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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

T elegram as recib id os h asta las tres de la m adrugada  
de h oy, rela tivos al v iaje  de S. M.  e l REY (Q. D. G.).

C a r t a g e n a  24, 12‘50 madrugada. — Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civ il:

« S. M. el Rey (Q. D. G.) ha asistido al teatro, donde lo 
mismo qué en todo el tránsito, ha sido calurosamente vi
toreado. Después ha recorrido la ciudad para ver las ilu
minaciones ,. algunas de mucho gusto, principalmente la 
de la calle Mayor, cuyas luces estaban todas cubiertas con 
bombas de cristal esmerilado, que hacian un efecto sor
prendente. S. M. está muy satisfecho del recibimiento que 
ha tenido en esta provincia.»

Ca r t a g e n a  24, 6430 tarde.—Al Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«S. M. el Rey .(Q. D. G.) visitó esta mañana los casti
llos y fortificaciones de la plaza; después la Casa de Mise
ricordia, y seguidamente recorrió el distrito minero, donde 
visitó dos fábricas de fundición. Esta tarde ha inaugurado 
el muelle comercial, á cuyo acto ha asistido una concur
rencia inmensa, que no ha cesado un momento de vito
rearle y aclamarle. Concluida la inauguración se ha em
barcado S. M., tomando el mando de la escuadra, que se 
hará á la mar á las seis y media de la madrugada.

La ovación con que S. M. fué recibido en esta provin
cia, ha sido indescriptible en esta ciudad y en Murcia.

No creo que puedan tributarse mayores muestras de 
adhesión y cariño.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros sale á las 
nueve de esta noche para Murcia, y en el tren correo de 
mañana se trasladará á esa capital.»

S. Á* R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias 'continúa en esta .Corte sin novedad en su 
im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Cristóbal Vega Laguna pidiendo indulto de 
la pena de 112 pesetas de multa que la Audiencia de Gra
nada le impuso en causa por el delito de detención arbi
traria:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de cometer el delito, y ha dado después pruebas de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

“Vengo en indultar a Cristóbal Vega Laguna del pago

de 112 pesetas de multa á que se le condenó en la causa 
de que va hecho mérito. ^

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
ElM inistro de Gracia y J u stic ia ,

F erssa isd U »  € a I ít e r © M  y  C?olla,Baí©s. *

Visto el expediendo instruido con motivo de la exposi
ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Burgos, en que, haciendo uso de las facultades que le con
cede el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal, pro
pone que las penas de siete años de prisión • correccional 
y 87 dias de arresto mayor que impuso á Vicenta Ari
mendi y Ga raigorta en causa por varios delitos de hurto 
doméstico se le conmuten por la de tres años de prisión 
correccional:
: * Considerando que se halla demostrado en ,el informe de 
la Audiencia ser notablemente excesiva la pena impuesta, 
atendidos el grado de malicia con quembró la penada y el 
ningún daño causado por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que. dictó reglas para, el ejercicio 
déla gracia de indu lte

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á Vicenta Arizmendi y Garaigorta 
de las penas de siete años de prisión correccional y 87 dias 
de arresto mayor que le fueron impuestas en la causa de 
que va hecho mérito, conmutándoselas por la de tres años 
de prisión correccional.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

€&á€le&*oii y  C o l la r e s *

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la consulta hecha por el Jefe de la Administracion 
económica de Lérida, sobre si debería apremiar á los Ayun
tamientos de aquellos pueblos que no habiendo podido es
tablecer el impuesto de consumos por consecuencia de la 
pasada guerra, tienen solicitada condonación del precio de 
sus encabezamientos correspondientes al año económico 
de 1874-75.

En su vistan
Considerando que no ha sido derogada la orden telegrá

fica de este Ministerio de 21 de Febrero del año último, 
que, dispuso no se apremiase por dicho concepto y año á los 
pueblos de las-provincias catalanas que estuvieron domi
nados por los carlistas durante la última guerra civil:

Considerando que la equidad de esta medida ha sido 
justificada por el párrafo sexto del art. 9.° de la vigente ley 
de Presupuestos al relevar' del pago de los encabezamien
tos, mediante la prueba correspondiente, á los pueblos y 
provincias q u e5por efecto del estado de guerra en dicho 
año no pudieron plantear el impuesto:

Considerando que en virtud de esta concesión la citada 
orden ministerial debe hacerse extensiva á todos los pueblos 
y provincias que se encontraron en el indicado caso, y am
pliarse álos Municipios que no habiendo reclamado la con
donación puedan hacerlo dentro de un plazo prudente, 
porque de no confirmarse la orden se procedería con una

dureza extremada, causándose perjuicios de consideración á 
las Corporaciones interesadas, haciéndose ilusorio en parte 
el beneficio de condonación, y porque es conveniente fijar 
un término para la justificación ó prueba expresada:

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Oficina 
general, se ha servido resolver:

1.° Que se ordene á los Jefes económicos la suspension 
de apremios por débitos de consumos correspondientes al 
año económico de 1874-75 en todos los pueblos que h a - , 
hiendo sido dominados por ios carlistas duran le la pasada 
guerra hayan solicitado ó soliciten dentro de un término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de esta orden en 
los Boletines oficiales de las provincias, la condonación de 
cupos del citado año, al tenor de lo dispuesto en el párrafo 
sexto del art. 9.° de la vigente ley de Presupuestos.

2.° Que el mfsmo dia que termine el plazo señalado, los 
Jefes económicos remitan á ese Centro un ejemplar del 
Boletín indicado, y relación do los Ayuntamientos que ha
yan solicitado condonación de sus débitos del citado ejer
cicio, con expresión de las cantidades en que aquellos con
sistan.

Y 3.® Que á las Corporaciones que se encuentren en los 
expresados casos se les conceda un plazo de tres meses para 
presentar en las Administraciones económicas respectivas 
los expedientes justificativos de da imposibilidad que tu
vieron de establecer y recaudar el impuesto de consumos 
por dicha causa.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muehos años. Madrid 15 de Febrero de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con mo
tilo  de la comunicación dirigida por el Gobernador del 
Banco de España, en solicitud de que se declare que los ta 
lones que expidan los interesados contra la cuenta cor
riente que tienen abierta en aquel Establecimiento no están 
sujetos al sello de recibos de 12 céntimos de peseta como 
pretende la Sociedad arrendataria del Timbre:

En su vista; y
Considerando que el Real decreto de 12 de Setiembre- 

de 1861 sobre el uso del papel sellado, sujetó al sello de 50 
céntimos los recibos de 300 ó más reales que expidan los 
que reciban alguna cantidad ó efectos del Estado por rein
tegro de anticipos, devoluciones de_ depósitos, cobro de in
tereses en papel de la Deuda pública; y las cuentas, balan
ces y demás documentos de contabilidad que produzcan 
cargo ó descargo:

Considerando que por Real orden de 30 de Diciembre 
de 1861 se exceptuaron del uso del referido sello los docu
mentos qué expidiesen los Bancos en resguardo de metá
lico, efectos públicos ó de Sociedades industriales y co
merciales, que se entregan en calidad de depósito y no 
producen derecho alguno en favor del establecimiento: 

Considerando que desde la publicación del mencionado 
Real decreto no se han. suscitado dudas sobre la excepción 
de los talones de cuenta corriente hasta la reclamación de 
la Empresa ¿tel Timbre; y así se observa que cuando el 
Banco.de España solicitó igual beneficio para los resguar
dos de depósitos, se fundó en que tenian el mismo carácter 
que Jos talones que estaban exceptuados, habiéndose acor
dado de conformidad á lo solicitado por aquel Estableci
miento, en la Real orden citada:

Considerando que la cuenta corriente no es otra cosa 
que la traslación del capital que un interesado tiene en 
su Caja particular á la del Banco, ya porque le ofrezca 
mayor seguridad, ya porque de este modo le sea más ex z
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pedito disponer de sus fondos para operaciones que tenga  
que practicar en el mismo:

Considerando que cualesquiera que sean las dudas que 
respecto á la calificación de los talones puedan suscitarse, 
es lo cierto, porque esto consta de un modo evidente, que 
nunca se fia obligado á poner en los talones el sello de re
cibos; y como en este concepto no pudo tenerse en cuenta 
su  producto probable al celebrarse con la Empresa del 
Timbre el contrato de arrendamiento, no se comprende que 
pretenda exigirse en la actualidad;

S. M., conformándose con lo propuesto por la m ayoría  
del Consejo de Estado, la Dirección general de Rentas Es
tancadas y la Intervención general de la Administración 
del Estado, se fia servido disponer que los talones de cuen
tas corrientes de los Bancos y Sociedades de crédito, están 
exentos del sello de recibos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1877. •

BARZANALLANA.
Sr. Director general do Rentas Estancadas.

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 23 de 
Diciembre último, lo siguiente:

«Exorno S r .. La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
fia visto la demanda de que acompaña copia, deducida por 
el Licenciado D. Laureano Eiguerola, en nombre de Don 
Rosendo Fábregas, sobre revocación de la Real orden de 
18 de Mayo de 1873, en la parte que impone al deman
dante-ciertas prevenciones y el reintegro del premio que 
como Comisionado de ventas habia devengado.

De sus antecedentes aparece: que en 1888 el Estado 
se, incautó del convento de las monjas mínimas de Barce
lona, siendo destinado á casa de corrección de mujeres. 
Con este m otivo el Ayuntamiento de aquella ciudad, en 
instancia de 13 de Febrero de 1871, reclamó dicho edificio 
por creerlo de su  propiedad en virtud de los títulos que al 
efecto acompañaba, y la comunidad de monjsts solicitó que 
se le permitiera ocupar de nuevo el convento, dictándose 
una Real orden en 4 de Abril de 1872, por la cual se man
dó que, sin perjuicio de los derechos del Ayuntam iento 
de Barcelona sobre el ed ific io , fuese devuelto á las mon
jas. Posteriormente, en 3 de Octubre del mismo año de 
1872, se celebró subasta pública para la venta de dicho 
convento, habiendo sido adjudicado por la Junta superior 
de Ventas en lo  de Diciembre siguiente al mejor postor 
en Madrid, D. José Alvarez Santiso.

Contra este acuerdo de la Junta de Ventas acudió el 
Ayuntam iento de Barcelona ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., incoándose con este m otivo el oportuno ex 
pediente, en el cual, oida la Asesoría general del Ministerio 
y de conformidad con su dictámcn, se expidió la Real or
den de 18 de Mayo de 1873, que declaró la nulidad de la 
venta del convento en cuestión, y mandó devolverlo á las 
monjas mínimas do Barcelona, «entendiéndose, dice la 
Real orden, desestimada la Instancia del Apuntamiento de 
dicha ciudad, sin perjuicio del derecho de que se considere 
asistido,» y mandando al Jefe de la Administración econó
mica y al Comisionado de Ventas que se abstuvieran en lo 
sucesivo' de sacar á la venta propiedades sobre las cuales 
resultara claro y definido el derecho del Estado, reintegran
do el Comisionado el premio correspondiente á aquella su
basta

En 27 de Diciembre de 187o el Licenciado D. Laureano 
Figuerola, en representación de D. Rosendo Fábregas, Co
misionado investigador de Bienes nacionales, dedujo de
manda contencioso-administrativa pidiendo la .revocación 
de la Real orden de i 8 de Mayo de 1873, trasladada á su 
podeidante en 22 de Junio siguien te en la parte de las pre
venciones hechas al Comisionado de Ventas y en la que le 
obligaba al reintegro del premio devengado. Alegó en apo
yo de la procedencia del recurso el haber interpuesto la 
demanda dentro del plazo legal, y  que la Real orden lasti
maba el derecho de su poderdante.

El Fiscal de S. M. pidió que se consultara la proceden
cia de la via contenciosa para la presente demanda, en 
cuanto se refiere al reintegro del premio devengado por el 
demandante como Comisionado por la venta del edificio- 
convento, y la no admisión de la misma demanda respecto 
á las prevenciones hechas al recurrente.

Visto el párrafo segundo del art. 46 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual, constituido en Sala de lo 
Contencioso, deberá ser oido en las reclamaciones á que 
den lugar las resoluciones particulares de los Ministros de 
la Corona en los negocios de la Península y Ultramar:

"Visto el art. 31 de la instrucción de 31 de Mayo de 1833, 
que dispone que los Comisionados principales de Ventas 
estén bajo la inmediata dependencia de la Dirección gene
ral de Propiedades y  Derechos del Estado y  de los Gober
nadores de provincia:

**  Considerando que la prevención contenida en la Real

orden reclamada, referente á la conducta que en lo sucesi
vo habia de observar el Comisionado de Ventas de Barcelo
na, tuvo por objeto evitar los embarazos y entorpecim ien
tos que á la desamortización oponen las quejas de los par
ticulares, y  debe estimarse como un acto de corrección 
disciplinaria, que correspondía imponer en uso de sus fa
cultades al superior jerárquico del Comisionado de.Ventas, 
y que no puede ser impugnado en la via contenciosa:

Considerando que no m ilitan iguales circunstancias 
respecto á la obligación de reintegro del premio de venta, 
acordado en la Real orden contra la cual se reclama, pues 
autorizado por una ley especial el derecho á percibir el re
ferido premio, de venta, cabe discutir si el precepto de la 
Real orden pudo vulnerar el derecho que al Comisionado 
asistiera;

La Sala, de acuerdo con el parecer Fiscal, entiende que 
debe declararse improcedente la via contencioso-adm inis
trativa en cuanto á las prevenciones hechas al Comisiona
do de Barcelona D. Rosendo Fábregas por la Real orden de 
18 de Mayo de 1873, y que procede en cuanto al reintegro 
del premio de venta que aquella dispuso, pudiéndose en 
este solo concepto admitir la demanda de que queda hecha  
relación.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años* Madrid 21 de Febrero 
de 1877.

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA.
r\  r\ Ifirifnn A

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q, D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
autorizar á la. misma para que, sujetándose á lo dispuesto 
en la Real orden de 23 de Enero últim o y demás disposi
ciones vigentes, redacte el pliego de condiciones para la  
subasta del ferro-carril de Villabona á San Juan de Nieva; 
autorizándole también para que anuncie dicha subasta 
luego que el referido pliego de condiciones haya merecido 
la aprobación de S. M.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha teniáo á bien 
aprobar el adjunto pliego de. condiciones que han de servir 
de base para la subasta de la concesión del ferro-carril de 
Villabona á San Juan de Nieva.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Ferro-carriles.

En virtud de lo disputsto en Real, orden de 8 del actúa7, esta Dirección general ha señalado el día 23 de Mayo próximo y hora de la una de i& tarde, para efectuar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de concesión del ferrocarril de Villabona á San Juan de Nieva, cuya longitud es de 19 kilómetros 834 metros.La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el Reai decreto de 27 de Febrero de 1852 y en la instrucción para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año , debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones en piiegos cerrados , conforme exactamente al modelo adjunto, y acompañada cada una del documento que acredite haber consignado en garantía de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 46.058 pesetas 73 céntimos en metálico, ©efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les esté asignado por las disposiciones vigentes.El Estado auxiliará la construcción de esta línea con una subvención en metálico ó su equivalente en efectos de la Deuda pública de 1.151.468 pesetas 25 céntimos , conforme á lo dispuesto en la ley de 2 de Julio de 1870 y su aclaratoria de 30 de Mayo de 1876, así como también en la  de 18 de Febrero de 1873, satisfaciéndose esta subvención en la forma que determinen las leyes, á tenor de lo preceptuado en la Real orden de 29 de Enero último.Lra licitación versará en primer término sobre la reducción de las 1.151.568 pesetas 25 céntimos consignadas como subvención directa á este camino, para cuya totalidad únicamente se admitirán proposiciones y no para una parte ó sección del mismo; y sólo en el caso de renunciarse por completo á la subvención podrán ofrecerse mejoras, consistentes en la rebaja de años completos del tiempo que ha de durar el usufructo de la concesión.Si resultasen una ó rnás proposiciones iguales á la más ventajosa, se procederá en el acto del remate, y solamente entre sus autores, á una nueva licitación, abierta en la forma prescrita en la instrucción citada de 18 de Marzo de 1852; debiendo ser la primera mejora por lo ménos de 5.000 pesetas, y las demás á voluntad de los licitadores, con tai de que no baje de 2.500 pesetas cada puja. Si para esta segunda licita

ción la subvención hubiera quedado reducida á menor cantidad que la fijada para las pujas, la primera mejora que en ella se haga deberá consistir en lo que reste del subsidio, y  las d más en la rebaja de años completos clel tiempo del usufructo.Madrid 20 de Febrero de 1877. =  El Director general, Garrido.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoen la  G a c e t a  de   y  de las leyes y  disposiciones que expresan los requisitos exigidos para la adjudicación en pública subasta del ferro-carril de Villabona á San Juan de Nieva, de 49 kilómetros 884 metros, subvencionado con 4.454.468 pesetas 25 céntimos, so obliga á tomar á su cargo la concesión de dicha línea, dándole el Es Lado como subvecion por toda ella la cantidad de . . , . .  (aquíjla proposición que se haga, admitiese do ó reduciendo lisa y  llanamente el importe de Ja subvención fijada en este anuncio) ó se obliga á tomará su cargo la Concesión de la expresada línea, renunciando la subvención totalofrecida, y reduciendo el número de la concesión á .  (aquíse expresará en .años completos la duración de la concesión, reduciendo lisa y llanamente los 99 años por que se anuncia).
(Fecha y firma del propon ente.)

Pliego de condiciones particu lares para la concesión’ del ferro-carril de Villabona á &an Juan de Nieva.
47 .La Empresa se obliga á ejecutar á su costa y riesgo tedas las obras para el completo establecimiento de un ferrocarril que partiendo de Villabona termine en San Juan de Nieva.27 Este camino arrancará de la línea de León á Gijon en el punto designado en el proyecto, y dirigiéndose por Villabona y Avilés, terminará en San Juan de Nieva.3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de. 29 de Mayo último. Este proyecto podrá, sin embargo, modificarse con aprobación del Gobierno.4.a En el término de 45 dias, contados desde el de la adjudicación, deberá completar la Empresa sobre el depósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, la suma de 230.293 pesetas 65 céntimos en metálico, ó  su equivalente en efectos de la Deuda pública al precio que Ies está asignado para este objeto por las disposiciones vigentes, y los que noMe tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia próximo anterior al en que se verifique el depósito; cuya cantidad es el 5 por 400 de la que arroja* el presupuesto total de la línea, v*? 5.a La Empresa pagará en el preciso término de dos meses, contados desde la fecha de la adjudicación de la subasta, al propietario del proyecto de esta línea, con arreglo á la Real orden de 31. de Marzo de. 4854 y al art. 40 de la ley general de 3 de Junio de 4855, la cantidad de 29.910 pesetas, á que asciende la tasación pericial de dicho proyecto, más el 20 por 400 en remuneración del capital y d'e la industria.6.a La Empresa deberá dar principio á los trabajos de este ferro-carril dentro-de los tres meses siguientes á la fecha de la concesión, y tenerle enteramente concluido y dispuesto para la explotación á los quince m eses, contados desde la misma fecha.7.a Al terminar los ocho primeros meses de los quince que se fijan para la construcción de este ferro-carril, deberá la Empresa tener obras hechas y materiales acopiados sobre la zona del camino, cuando ménos por el importe de la mitad del presupuesto total del mismo.8.a La explotación y obras de fábrica se construirán para una sola via, con ios apartaderos que indica el proyecto aprobado. Los perfiles de la explanación y obras de fábrica serán los fijados por el mismo.9.a Se establecerán estaciones en los puntos que en el proyecto se indican, y sólo con autorización del Gobierno podrá variarse la situación de aquellas ó establecer otras, pero el Gobierno se reserva la facultad de obligar á la Empresa á s ituarlas donde sea más conveniente y aumentar su número.40. El material móvil se fija como mínimum para toda la- línea en :Cinco locomotoras con ténder.Seis coches de primera clase,Seis id. de segunda id.* Doce id. de tercera id.Cuatro furgones para equipajes.Doce wagones cubiertos.Ciento veinte id. descubiertos.Tres id. cuadras.Seis id. truks.Seis frenos con casillas para coches.Doce id. sin ellas para wagones.Material de repuesto.44. Las máquinas locomotoras estarán construidas con arreglo á los mejores modelos.42. Los coches de viajaros serán de tres clases, y todos estarán suspendidos sobre muelles; tendrán asientos y estarán cerrados cun cristales. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos. La Em presa podrá emplear carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta su y a ; pero en ningún caso excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta parte del número total de asientos del convoy. Todos los trenes que conduzcan viajeros deberán llevar un wagón-retrete.43. La Empresa deberá establecer y conservar á sus expensas y constantemente en buen estado durante el tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico para el servicio público, con el número de hilos que le exija la Administración, desde uno hasta cuatro inclusive, sin perjuicio de los que coloque además la misma Empresa para el servicio especial de la línea. Al aprobarse los proyectos de las estaciones se designará el local que deberá ceder la Empresa gratuitamente para el servicio del telégrafo del Gobierno y el de las Inspecciones facultativa y administrativa.44. Con arreglo á la ley de 48 de Febrero de 4873 de concesión de este camino, y á las de 2 de Julio de 4870 y de 30 de Mayo de 4876, y toda vez que el presupuesto de aquel no excede de 240.000 pesetas por kilómetro, corresponde al mismo la subvención de la cuarta parte de dicho presupuesto, ó sea 4.454.468 pesetas y 25 céntimos, que será satisfecha según el resultado de la subasta, en la forma que determinen las leyes de Presupuestos, como dispone la Real orden de 29 de 

Enero próximo pasado.45. El abono de la subvención se haria en todo caso, después de distribuida entre los diversos trozos ó secciones de la línea, con arreglo al art. 6.a de la ley de 2 de Julio de 4870, entregándose el de cada trozo ó sección en tres plazos y por grupos de cuatro kilómetros, del modo siguiente: el primero cuando en cada grupo la explanación y obras de fábrica se hállen terminadas; el segundo cuando esté sentado el material fijo de la via y apartaderos, y el tercero después de abierto á la explotación con el material móvil y los edificios corres
pondientes. ,16. La subvención asignada á esta línea no sera abonada
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h a s ta  que las Cortes determ inen la fo rm a y  tiempo en que 
h a y a  de verificarse la entrega.47. L a franquicia de derechos del material, que consta en 
la  reiacion aprobada con el proyecto del camino, para  la  cons
trucción y establecimiento del m ism o, y que es a d j u n t a , la  
d is f ru ta rá  la-Em presa en la form a vigente con an ter io r idad  á 
la ley de Presupuestos de $5 de Junio de 4864.48. En esta m ism a 'f ,rma disfru tará  la exención de los de
rechos relativos a.1 m aterial  necesario para  la explotación del 
ferro*carril  en Ies 10 primeros años.19. No podrá autorizarse la ap er tu ra  al servicio público del 
todo ó parte del ferro-carril  s in  que preceda orden especial 
¿el Gobierno en vista  del acta de reconocimiento • de las obras 
y  m ater ia l  del camino, redactada por el Ingeniero Jefe de la 
división respectiva, en que so declare que puede empezarse la 
explotación.£0. Tampoco podrá la E m presa  em plear en la  explotación 
n in g un a  locomotora ó carrua je ,  ya  sea recien construido, ya  
después de reparaciones im po rtan tes ,  sin que hayan  sido r e 
conocidos y aprobados por ios Inspectores del Gobierno.

2 í .  Los convoyes de viajeros tendrán  el núm ero  suficiente 
de asientos de las tres clases m arcadas en el art.  1$ de estas 
condiciones pa ra  conducir todas k s  personas que los d e 
manden.

22. La velocidad efectiva de los convoyes de via jeros y de 
mere «norias se fijará por el Gobierno, á propuesta de la E m 
presa, así como tam bién la duración de los viajes.

23. La E m presa  queda obligada á poner á disposición de l  
Gobierno gra tu itam ente ,  y  sin perjuicio de lo prescrito en los 
artículos 28 y s iguientes do las condiciones generales de 12 de 
Febrero de 4856, ios carruajes  ó departamentos necesarios pa ra  
el trasporte  del correo en un tren do iría y otro de vuelta  diario, 
cuyas horas de salida y  llegada se fijarán por la  A d m in is 
tración.

24. L a  Em presa  so su jetará  á la ad jun ta  tar ifa  de proeios 
máximos, que de circo en cinco a ro s  podrá ser reform ada por 
el Gobierno con arreglo á la ley general de Ferro-carr i les  si el 
camino produjese m ás de 15 por 100 del capital en él in v e r 
tido.

25. E n  los 40 años que precedan al té rm ino  de la conce
sión, el Gobierno tendrá  derecho de re ten er ' lo s  productos l í 
quidos del camino y emplearlos en conservarlo, si la E m presa  
no llenara completamente esta obligación.

26. Se fija en 45 por 400 el l ímite  de los productos que debe 
tom arse como base para la indemnización á la Em presa en el 
caso, de que creyese el Gobierno conveniente la revocación de 
esta concesión, con arreglo al arfe. 31 del pliego de condiciones 
generales de 15 de Febrero de 4856.

27. La Em presa nom brará  u n  rep resen tan te  pa ra  rec ib ir  
las comunicaciones que 1c dirijan el Gobierno y sus  delegados, 
el cual deberá residir en Madrid. Si se f ú ta se  por la  E m presa  
á esta disposición, ó su representante so h a l la se  ausen te  de 
Madrid, será válida toda notificación que se haga, depos itán
dola en la Secretaría del Gobierno de la m ism a p re v in e rn

28. P a ra  atender a los gastos que origine la inspección 
de). Gobierno, la Empresa, ab ocará  anua)mente la  cantidad 
de 75 pesetas por kilómetro en el período de construcción de 
la línea, y la de 450 pe.- ems en el de explotación; cuyas  su 
mas deberá coasignar por t r im es tres  adelantados en las C ajas  del Tesoro público.

29. Todos les gastos que ha  originado y origine el o to r 
gamiento de la concesión á que- se refiere este p liego, tanto 
de escritura como de anuncios en la G a c e ta  de M adrid  , y  
demás, los abonará la Em presa por su cuenta.

30. La concesión de este ferro-carr i l  se o torga  por 99 años, 
con arreglo a l a s  precedentes condiciones, á la relación de l 
materia] y tarifa ad jun tas ,  y con sujeción á .la ley g e ne ra l  
de 3 de Junio  de 4853, a l a s  condiciones para su cum plim iento  
de 45 do Febrero de 4856, y finalmente, á todas las disposi
ciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo con ca rá c te r  genera l  sobre caminos de hierro.

Madrid 45 de Febrero de 4877.—A p r o b a d o , T oreno.

T a r i f a  de precios máximos p a r a  d  ferro-carril de Villabona á San Juan de 'Nieva por  
Aviles.

PRECIOS.
© E Ü I © M A € I @ ^ T ©24 3Li©2§ © M U S O ? , m PEAJE. DE TRASPORTE.. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PO R  CABEZA Y 'KILÓM ETRO.

VIAJEROS.

E n  carrua jes  de p r im era  c l a s e . ......... . . . . . . . . . . . .
E n  id. de segunda id .................... ........................... . . . .
E n  id. de tercera i d ................ .......................... .................

0*090
0*06$
0*035

0*020
0 ‘018
0*015

0*410
0*080
0*050

GANADOS.
Bueyes, caballos y  anim ales de t i r o . . . ................
Terneros  y  cerdos • ................ .......................... ...............

0 ‘080
0*025

0*040
0*015 0*4200*040

C ab ras ,  ovejas y  corderos.................... .......................... 0*013 Q‘Q07 0*020
P O R  TONELAD A Y KILÓMETRO. ]

ENCARGOS,
Carnes frescas y  pescados y  todo género de efec- j 

tos con la velocidad de los v ia jeros ........................ 0*370 0*130 0*500
MERCADERÍAS.

P rim era  clase.—Fundiciones  moldeadas, h ierro  y  
plomo labrado, co b re ‘y  otros metales labrados 
ó en bruto, caldos, bebidas espir ituosas, >&3godo-t 
nes, lanas, m aderas  de ebanistería, azúcares, gé
neros ' coloniales, drogas y efectos m&ñufactu-

. rados ......... ’. .......... ............................ .. ....... ...............Segunda clase.—Granos, semillas,  harinas, sal, cal, 
yeso, minera les  ríe toda clase, coke, leña, tablas, 
m a d eras  de carpintería, m árm oles  en bruto, h i e r 
ro  en ba rras  ó chapas y plomo en galápagos—

9

0*415

0*G95

0*033

0*030

0*150

0*125

PRECIOS.
RíSS§£€tf$A€][©&T IMS E íG® BE PEAJE. 

P éselas.
DE TRASPORTE. 

Pesetas.
TOTAL.

P esetas.

Tercera clase. — Carbón de p ie d ra ,  piedra para  
'manipostería , para  cal y pa ra  yeso; grava, a r e 
na, te jasj  lad ri l lo ,  p izarra s ,  estiércoles y otros 
abonos, materia les  de toda especie p a ra  co n s 
trucción .y conservación ríelos cam inos............... 0*065 0*0,20 0*085

OBJETOS DIVERSOS.
Wagón, coche ú  .otro carrua je  destinado al t r a s 

porte por el camino de hierro  que pase vacío, y 
m áquina locomotora que no a r r a s t re  c o n v o y , . . 0*111 0*050 0*161

Todo wagón ó carruaje  cuyo cargam ento  en 
viajeros ó mercancías no dé un peaje al ménos 
ig u a l  al que producirían esos mismos c a n u a je s  
vacíos, se considerará para el cobro de este peaje 
como si estuviera vacío.

Las  m áquinas  locomotoras pagarán  como s i n o  
a r ras t ra sen  convoy cuando este remolcado, ya sea 
de viajeros ó ya  de m ercadería ,  no produzca un  
peaje igual a l  que producir la  la m áqu ina  con su 
ténder.

P O R  PIE ZA  Y KILÓMETRO.
Carruaje  de dos á cuatro ruedas  con u n a  tes te ra  y 

u n a  sola b a n q u e ta ......... ..................................... .. 0*450 0*100 0*230
Carruaje  de cuatro ruedas  con dos tes teras  y  dos 

banquetas  en el i n t e r i o r . .................................. .. 0*480 0*120 0*300
Si el t rasporte se verificase .con la velocidad 

de los viajeros, la tar ifa  será  doble.
E n  este caso dos personas podrán v ia ja r  si a 

suplemento de tarifa en los carruajes de u na  b a n 
queta y tres en los de dos: los que pasen de este j 
núm ero  pagarán la tarifa de los asientos de se-  l guada clase. |

Aprobada por Real orden de esta fecha. Madrid 29 de Mayo de 1876.=E1 D irec tor  general,
Garrido.

Disposiciones generales que se lian do observar en la percepción
de los derechos de esta tarifa. ,
4.a  ̂ L a  percepción será por k i ló m etro s , s in tener en consi

deración las fracciones de d i s ta n c ia , de m a n e ra  que u n  k i ló 
m etro empezado se pagará  como si se hubiese recorr ido  por. entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilogramos y  las fracciones de 
tonelada se contarán  de 40 en 40 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las rem esen  
sean trasportadas  con lá  velocidad que los viajeros, pa ga rán  el 'doble de ios precios señalados en la tarifa.

Lo mismo so entenderá respecto de los caballos y  ganados.
4.a L a  cobranza de los precios de tar ifa  deberá hacerse s in  

n in g un a  especie do favor. En  el caso .de .que la Empresa, c o n 
ceda rebaja  eo estes precios á uno ó muchos do los que hacen 
remesas, se en tenderá la reducción hecha para todos en ge-* 
ñera),  quedando sujeta  á las reglas establecidas pa ra  las  demás 
rebajas. Las reducciones hechas 4 favor do - indigentes  no e s 
tán  sujeias  á-la, disposición, ante.rior.

L a  Em presa  podrá en cualquier tiempo reduc ir  los precios 
fijados en esta tarifa, pero habiéndose de anuncia r  las r ed u c 
ciones con 4o dias de anticipación ai. en que ha.a de comen
za r  á regir, dará  conocimiento de e ik s  ai Gobierno un  mes 
antes para, que sean 'examinadas y publicadas con las  form a- . 
lidacles debidas; las rebajas de -tarifa se h a rá n  proporcional— m erne  sobre el peaje y trasporto.

5.a Todo via jero cuyo equipaje no peas más de 30 k i lo g ra mos. sóío pagará el precio de su asiento. "
6.a L as  mercaderías, an im ales y otros objetos aso s e ñ a la 

dos en la tarifa , so consideraré a para el cooro do derechos 
como de la clase con la  que tengan más analogía.

L*  ̂Los precios de paraje y de ti'aspmd qu *• so expresan  en la í-arifa no son aplicables:
4.* -A tocio r : -i ido 1 o mím de4.600rki 1. .gramos. * *
2. A toan ímma indivisib le qno peso más de 3.000 k i lo gramos.

oin.em bargo, i., E m presa  no podrá re h u s a r  la circulación 
n i  el t ra sp on e  de rstua- objetes , Y> -ro cobrará la- m ita d  m ás  por peaje y írnspoeíp.
_ L a  Empeces i o .  fiL L A g  - l o a d ,  or> " E u S ís  in-  dm.nmes cpp- , ( , más * fimoo 5 ,b ¡ m «ríe -

la r  carraaj 'Sj qu • o j  rgum s r  j , • -u n n á - de 3 bb’0 m ió -
g ram o s ,  t'xeepc-...*umj.b-j Jo es i a disposición las mean.:*, llura;*.

. Si la Em presa  consiente el paso de estas m asas  in d iv is i 
bles ó carruajes, tendrá  obligación de consentirlo tam bién d u 
ran te  dos meses á todos los que los pidan.

8.a Tampoco se ap licarán  ios precios fijados en la tarifa:
4.° A toáoslos objetos que no estando expresados en aquella

no pesen, bajo el volúm en de un me Lo cúbico, 125 kilogramo s.
2.a Al &ro y plata, ya sea en barras , m oneda ó labrados; 

al plaqué de oro y de plata: al met-curk y a  la  platina; á las 
alhajas,  piedras preciosas \ > q náiogos.

3.® A las materias  i n fh  i j e fác il  explosión, anima-* 
les y  objetos peligrosos, qu i o r ta ran  coa las precauc io 
nes que se determ inan  e:i 1 c i i utos.

4.° E n  general á todo pa x i ' la  ó excedente de eq r o 
paje que pese a is ladam en te  menos de 50 kilogramos, cuando 
no 'form en parte  de remesas que pesen ju n ta s  más de 50 k i lo 
gramos en objetos de una  m ism a  naturaleza- remesados a la 
vez y por u na  m ism a persona, aunque o sien emln^aJ-^s s e p a 
radam ente .

Los precios de los objetos mencionados en las tres párrafos 
que anteceden, se fijarán anualm ente  por el Gobierno, á pro
puesta  de la Em presa.

P asan d o ’las balas .y paquetes mencionados de 40 k i lóg ia -  
mes, el precio será el de la tarifa, sin que pueda bajar de 2 
reales,  cualquiera que sea la d is tancia  re cor r i la .

Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipajes, pagarán  en ta l  caso 0*o rs. por cada 
otros 40 kilogramos y por k i ló m e t ro , sin que tampoco pueda 
ba jar  de 2 rs. el precio total que haya  de satisfacer, cualquiera  
que sea la distancia, recorrida.

9.a En v ir tu d  de la percepción de derechos y precios de 
e s ta  tarifas, y salvas las excepciones anotadas  m ás adelanta ,  
la E m presa  se obliga á tj  cu tar  con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el trasporte do viajeros.

Los animales, géneros y m ercaderías  de cualquie ra  especie 
serán  trasportados en ei orden de su núm ero  de registro.

40. E n  los precios fijos de esta tar ifa  están incluidos todos 
los gastos  accesorios.

P o r  n in g ú n  concepto se podra percibir derecho a lguno bajo 
la denominación de carga, descargo  registro ni n ing u n a  otro 
mi los apartaderos y estaciones del camino de h ie rro .

Tampoco podrá cobrarse nada por el a lm acenaje, á no ser 
que ios efectos y mercaderías  trasportados por el ie r ro -carr i l  
perm anezcan por causa de sus consignatarios ó dueños en las 
estaciones y apartaderos m ás tiempo del necesario pa ra  ser

conducidos á otros puntos, para  cuyo caso propondrá, la E m 
presa cada año á J a  aprobación del Gobierno un  reg lam ento  
•en que se fijen los precios y el servicio de depósito y a l m a 
cenaje.

44. L a  Empresa facil i tará los tremes especiales que se r e 
clamen, con arreglo á las disposiciones que rigen sobre esto 
particular .

42. Los que m andan  ó reciben las rem esas  ten d rán  la li 
bertad  de hacer por sí mismos y  á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y e! trasporte  de estas desdo sus  a lm a c e 
nes al camino de hierro  y viceversa, s in  que por eso la E m 
presa piuría dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
le impone la condición 9.a .

43. f ía  el caso ríe que la  Empresa hiciese algún convenio 
para Ja  comisión y trasporte do que se hab la  an te r io rm en te  
coa uno ó muchos de desque  rem esan ,  ten d rá  que hacer  lo 
mismo con iodos ios que lo pidan.

44. Serán cvmduoiios g n tu i t a  o r i ' c  en (carruajes de p r i 
m era clase los Oficiales un r  G i . mi "fim h y en ios de 'tor
cera todos los demás ind- v a h ío * do » - ; Cb¡ ,rpo, s iem pre que 
unos y oLms viajen cu o o. L J ,u del s -rvício que los está, en 
comendó do.

Los mulita ros y m arines  que vi ajen a is15- k m  uí ? por causa 
del s e r v ic io  ó pa ra  volver á sus hogares d mu- de fie.ni cia
dos, y lo acrediten  con sus pasaporte?, n » prg<>>* mpior sí y 
sus equipajes más que la mitad del precio r j ta r ifa  finio d i s 
f ru tarán  do esta vm ayja los iudiv* ! t fiel Ejército  y A r m a 
da, poro xio p drá rechun mía . i i oh1.», a uno i ten ga  
fuero indita!* ó pertenezca á las A i » »  trac 'o  m il i ta res.

Los mili i a res y marin- s que m j m en cuerpo no paga
rá n  m ás que la  cu a r ta  parto do ni u im a  por sí y sus eq u i
pajes.Si el Gobierno necesitare dirigir  tropas ó m ateria l  míiítsi* 
por el camino Je  hierro, la Empresa pe nd ra  fQmpdiamnv-r : o 
á su disposición, por 1.a noAcí L-fi oroeio o.o taima, roa. s loa 
medios de Iraogurte establecidas paro la e x p id a  do i 
camino.Los Ingenieros y  agente^ d 1 Gobierno d es t ina d os  a  la 

j inspección y vigilancia ib i i< - o o ríe fu caro mama tro. a p o r ta - 
ríos gratu itm noato  en los carru.gh ^ d e  la i r ínpresa, mrí c- x ío  
tam bién  los empleados encargados ríe l íneas te legráficas  del 
Estado en sus respectivas demarcaciones.

Aorohado ñor Real orden he esta fecha. M adrid 20 d.e Se
tiem bre da 4376. — El Director general,  G a rr ía  o.
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PROYECTO DEL FERRO-CARRIL DE VILLABONA A SAN JUAN DE NIEVA, P OR  AVILES.

Relación del m aterial que delerá introducirse del extranjero para  la construcción del ex
presado ferro-carril .

| 
Núm

ero 
de 

I 
órden..,

DESIGNACION DE LOS EFECTOS.
NÚMERO
6  can

PESO
de

cada unidad

PESO TOTAL

de
cada grupo.

PRECIO
de la 

unidad.

IMPORTE
de los efectos 

pedidos.

tidad. Kiló.gr amos. Kilógramos. Ptcis. Cénts. Pesetas. Céé.ts.

1
2
,3

'Material para replanteos, estu
dios, §c.

Teodolitos con sus tr íp od es... .
Niveles de aire con id .............
Eclímetros con id................. ..

2
2
2

»
P

>

»

»
9

1.000
600
300

2.009
1.200

600
840
200
300
480
160
120

4 Niveles de agua con i d . , ........... 4 9 » 60
5 Cintas de trama m etálica........... 10 )> 1 J> 20
6 Cadenas...................................... ...... 6 4 24 50
7 Miras........ ......................................... 8 9 » 60
R Pantóm etras........................ 4 n 9 40
9 Estuches de delineacion............. 4 » a 30

10 Juegos de cuatro escalas de
m arfil...........................................

Gruesas de lapiceros............. .... •
4
5

0‘080
»

0*32
»

[16
40

64
840

49, Caías do Diurnas.. , ..................... 10 • 0*050 0*50 ■ 4 40
13
14
15 
40 
17

' 48

Cortaplumas y raspadores........
R ollos de papel cuadriculado . .  
Idem id. Cansón para dibujos..
Piezas de papel-tela.....................
Libros rayados y libretas de

campo y oficina...............
Juegos de escuadras y plantillas

10
8
6

10

20

4

0‘030
3
3
1

0*200

0*500

0*30
24
18
10

4

8

8
10
15
60

3

25

20
80
90

600

60

100
19 Cajas do colores............................. 4 0'250 1 40 160

6.714

[20
■ 81

Material auxiliar para la cons
trucción.

Zapapicos......................................... 1.000 6 5.000 5‘85 5.250
A zadones.............. ...................... .. 600 4 2.400 4*75 2.850

' 28 Palas ............................................... ; 600 4 2.400 5 3.000
23 Fraguas portátiles con yunques 

v demás útiles . ............. .. 6 400 2.400 400 2.400
24

¡25  
' 26 
[27  
' 28 
"29

30

31 1

: 32

Kilómetros de mecha para bar
renos. ...........................................

Carretillas con ruedas de hierro.
Bombas para agotam ientos-----
Grúas v to rn o s .. ..........................
Gatos de hierro de doble efecto. 
Barras de hierro( forjadas de 

varias dimensiones; toneladas 
Acero en berras para componer

herramientas; toneladas.........
Toneladas de tornillaje y clava

zón de diversas medidas........
Idem de jarcias en maromas y 

guinda Jes a s ...................

50
200

4
6
6

40

10

4

2

46 
18 

760 
4 500 

50

1.009. .

1.000

1.000

1.000

2.300 
3.600 
3 040 

27.090 
•300

40.000

10.000

4.000

2.000

200
25

750
2.000

500

350

750

500

1.500

10.000
5.000
3.000 

12.000
3.000

14.000

7.500

2.000 

3.000

73.000

Ma terial pet ra u u r » tos, esta dones 
ft casillas.

33

¡34 (

, 35

36

37

Toneladas de palastro y  llanta 
ó fleje en bastidores y demás 
para tramos «le puen tes... . . .

Idem de zinc para cubiertas de 
ed: tirios» andenes y tinglados. 

Idem do hierro en columnas, 
harras, Ax, para soportes de
arm aduras, tirantes, &c........

Metros lineales do canal dep la 
no para bajada de a g u a s .. 

Idem iHI, Je tubo de hierro pa (i 
conducto01, tanto de aguas su
cias como para el serv ic io ...

40

■ 2

4

1000

250

1.000

1.000

1.000

8

5

40.000

2.000

LOGO

2000

1.250

400

1.250

300

1*75

3*50

16.000

2.500

300

1.750

875

Total. .21.425

i Material parala ma ij m s acce
sorios y servido de estaciones.

38
39
40
41 
48

43

Tonel a ubis fie en r i le s . ........... .. 1.585 1,000 ■ 1 525.000 875 571.875
Idem de places fie ju n ta s . . .....,
Idem Je finad ver y tuercas...
IJrni d * ; inp"s------ ---------- * •
Caín bu 1 de vía y cruzamientos

l lucir i n d N ........ . . . » . .  . .  * *•
Si iiakb ílj o; u i ida y noche ...

48
9

¡ . 48

23 
¡ 6

1.000 
1.000 
1.000 .

n 5.000 
»

48.000
9.000

42.000

115.000

400
437*50
437*50

4.300
910

19.200
3.937*50

18.375

41,400
5.460

N
úm

ero 
de 

orden 
...

DESIGNACION DE LOS EFECTOS.
NÚM ERO

ó can
tidad.

. P E SO
de

cada unidad 

Kilógramos.

PE SO  TO TA L
de

cada grupo. 

Kilógramos.

P R E  C I O
• de la 
unidad.

Ptas. Cénts.

IM PO R TE

de los efectos 
pedidos.

Pesetas. Cénts.

44 Faroles de mano para guardas. 28 » » 12 336
45 Plataformas para locomotoras

con ténder.................................. 2 i 8.000 36.000 5.200 10.400
46 Idem para locomotora sola........ 1 10.000 10.000 3500 3.500
47 Idem para., carruajes................... 2 6.000 12,000 2.750 5.500
48 Carretones para coches ó tra-

versés...........i ............................. i 2.000 • 2.000 2.000 2.000
49 Grúas locomóviles para montar

m áquinas................................... i 8.000 8.000 6.150 6.150
50 Idem id. para mercancías.......... 7 2.500 17.500 2.050 14.350
51 Puentes báscu las......................... 1 3.000 3.000 3.000 3.000
52 Básculas para equipajes. . . . . . . 4 350 1.400 260 1.040
53 Depósitos de agua.................. .. 3 3.500 >10.500 3.500 • 10.500
54 Grúas hidráulicas.................. .. 3 1.500 4.500 1.400 4.200
55 Relojes de diversas clases para

estaciones, oficinas y casillas
de pasos á n iv e l. --------. . . . . 10 B » 300 . 3.000

56 Lámparas y quinqués para las -VAA
estaciones......................... 10 O'oO D5 50 oüO

57 Máquinas para encorvar y ende
rezar ca rriles ... : ................. 3 1.520 4.560 800 2.400

58 ¡¡ídem para hacer billetes............ 5 » » , 1.000 5.000
59 Idem para señalar dia y tre n . . 5 » » 200 1.000
60 Taquillas de billetes para las

estaciones................................... 5 11 L 55 160 800
61 Armarios para las oficinas de

las estaciones........................... 12 80 960 100 1.200
62 Mesas de escritorio para las

m ism as....................... ................ 12 45 540 80 960
63 Sofás y bancos para las salas de

espera ............................. *......... 8 22 176 60 480
64 Docenas de sillas pera el servi

cio de las estaciones........ .. 8 60 480 96 768
65 Máquinas y útiles para los ta 

lleres de pequeña reparación. » 20.000 » » 100.000

T o t a l *. . . . • • < 837.331*50

[Material móvil.
66 Locomotoras con ténders........... 5 36.000 180.000 70.000 380.000
67 Coches de primera clase. ........ 6 5.000 30.000 10.000 60.000
68 Idem de segunda id . . ................. 6 4 500 27.000 7.500 45.000
69 Idem de tercera id ....................... 12 4.200 50.409 6.250 *76.000
70 Furgones ra ra  equipajes............ 4 4.000 16.000 5.000 20.000
71 • Wagones cubiertos....................... 12 4.000 48.000 3.500 42.000
72 Idem descubiertos.............. .. 120 • 3.500 420.000 2.500 300.000
73 Idem cu ad ras . ....................... .. 3 4.000 12.000 3.500 10.800
74 Idem trucks...... ............................ 1 6 3.200 19.200 2.500 45.000
75 Frenos con casilla para cqches. 6 1.000 6.000 3.000 18.000
76 Frenos sin ella para w agones.. i ^ 800 • 9.600 2.500 30.000
77 Material de repuesto para loco-

Inotoras, wagones y toda clase
de carruajes.......... .................... T) 20.000 » 100.000

T o t a l . ............ 1.065.500

Telégrafo eléctrico.
78 Toneladas de alambre galvani

zado para toda la longitud del
cam ino..................... .. 6 1.000 6.000 625 3.750

79 Puestos de aparatos telegráficos
para todas las estaciones de
la línea ....................................... 5 z » 600 3.000

80 Aisladores, tensores y accesorios
de este servicio................... ...... » 2.000 » z 1.800

T o t a l  . . . . . . . 7.950

RESÚMEN.
Material para replanteos, estudios, &c. » . » » » 6.714
Material auxiliar para las construc

ciones ................................................ » » » » 73.000
Material para puentes, estaciones y

casillas......................................... .. B » » » 81.48o
Maverial para la via y sus accesorios

y servicio de estaciones y talleres. » * » » 837.331'50
Material m óvil....................................... )) » » » 1.068.500
Telégrafo eléctrico.......... ............ » » » 3» 7.950

T o t a l .................... 8.0il.920'50

Asciende esta relación de efectos pedidos al importe líquido de dos mil iones once mil no
vecientas veinte pesetas cincuenta céntimos.—Aprobada por Real orden de esta leciia.^

Madrid 29 de Mayo de 1876.=E1 Director general, E. 'G arrido.=H ay un sedo que diceqJ}¿-
reccion general de Obras publicas.

R e a l  ó d e n . -  Excmo. Sr.: Vis t a  l a ley de 2  de Julio 
fie 1870 y la cL 21 rh igual mr-s del año próximo pasado, r e 
lativa al a r r c 1 o .le 1 a He< ■da d» 1 Es tudo:

Vistos rl in fu rte  emitido en 19 del actual por la m ayoría 
de la Sección de Wioirmta riel Consejo de Estado.y eí voto 
particular que á ó! ík" > n ov na al evacuar la consuhn reclamada 
en Real orden Lcha 27 d-d in minia tornes de Diciembre, sobre 
si será más conveniente á los intereses generales anunciar las 
subastas pa^a .u s respr c íh as  concesiones de los Erro-carriles 
CGinpiendidr o en b: prim era de dichas leyes con las subven
ciones en cha consignadas y á condición de que estas sean 
satisfechas lu e g , que se devenguen y en la forma que deter
mínen las leyes do Pr-" opuestos, o si será preferible anunciar, 
dichas su o a os riu fpm la snh vención sea objeto del remate, 
conforme á lo p r u r i t o  m  Real orden de $3 de Agosto úl
timo; siendo „ m s extensiva la consulta al plazo en que 
deberán a n u r uV nos subastas relativas á las líneas de 
Osuna á Gas* pVv e y r e Yillcibona á San Juan de Nieva, si se 
sacaren á elL rue\am en teí

Resultando que la precedente consulta se fundó en que la 
publicación de Ja ley de 21 de Julio último, al prohibir hacer 
emisiones de Deuda para subvencionar nuevas Empresas de 
ferro-carriles, parece impide las subastas relativas á los com
prendidos en la ley de 2 de Julio de 1870, puesto que h a
biendo de anunciarse con la subvención que en la misma se 
expresa, no se consigna al efecto cantidad alguna en la lev de 
Presupuestos vigente:

Resultando que- en esta inteligencia se declaró por Real 
orden de 83 de Agosto último que podrían anunciarse dichos 
subastas sin subvención alguna, estando en este extremo á lo 
que en su dia determinasen la-s Cortes; versando, por tanto.

la licitación sobre el tiempo del usufructo de las respectivas 
concesiones:

Resultando que conforme á estos térm inos fueron anun
ciadas las subastas de Jas líneas de Osuna á Casariche y de 
Yiliabona á San Juan de Nieve:

Resultando que en Ja probabilidad de que las Cortes de
cretasen en su día el pago de dichas subvenciones, á la ma
nera que lo han hecho respecto de otras líneas que. carecían 
de derecho á ser auxiliadas por el Estado, se suspendieron 
las SLibastas.de que se hace m érito , puesio que el procedi
miento determinado en la citada Real orden de 83 de Agosto 
presentaba el grave inconveniente de que dism inuyera la 
concurrencia de postores, y la competencia por. tanto, lo cual 
ri el uncí aria en perjuicio c'el Estado cuando llegase el caso de 
abonar las subvenciones:

Considerando que al autorizar al Gobierno la ley de 2 de 
Julio tío 1870 para otorgar en pública subasta las concesiones 
de las líneas que en ellas se expresan, cuando ya se - había- 
dictado y regía el decreto-ley de de Noviembre de 1868, se 
indica indudablemente la necesidad y conveniencia del es ta 
blecimiento de aquellas lincas; y e n  tai-concepto, no habiendo 
desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta por dicha 
ley, no puede considerarse en m anera alguna derogada m ien
tras así rio se consigno en otra posterior, y en el caso de que 
á la sombra de aquella no hubiere dereolms adquiridos:

Considerando que la ley de 81 de Julio último no puede 
invocarse como derogatoria de la de 2 de igual mes de 18/.0 
en sentid© alguno, puesto que se ha limitado á consignar en 
su ert. 6.® que en lo sucesivo no se hará emisión de Deuda del 
Estado para subvencionar nuevas Empresas de obras públi
cas; precepto que sólo afecta á la forma en que habrán de pa

garse las nuevas obligaciones que en tal concepto se contrai
gan, pero q«ue en nada se,oponed la facultad de subvencionar 
á nuevas Empresas , y ménos á la obligación por parte del 
E sta jo  de reconocer el derecho que á ser auxiliadas tienen 
adquirido las líneas com prendidas en la ley de 2 de Julio antes 
citada ó en otras especiales:

Considerando que este criterio lo confirma, entre otras, la 
discusión habida en las Cortes al tratarse del proyecto de ley 
relativo á la concesión del ferro-carril de Salamanca á P ortu
gal, al que se otorgaban los auxilios determinados en las leyes 
de 2 de Julio de 1870 y 80 de .Mayo último:

Considerando que ningún perjuicio se irroga ni se lesiona 
derecho alguno porque el plazo que medie entre el anuncio de 
la subasta para la concesión de los ferro-carriles de Osuna á 
Casariche y de Villabona á San Juan de N ieva. y el acto del 
remate sea el prescrito en el art. 10 de la ley general de Ferro
carriles:

Considerando que para que así se practique existe la ra 
zón de justicia de que variando los términos ó condiciones de 
la subasta no es dable considerar la que se anunc ia  nueva
mente como continuación de la anterior;

S, M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo consultado 
por la m ayoría de la Sección de Fomento dol Consejo de E s
tado; ha tenido á bien resolver: < ,

1.° Que los ferro-carriles comprendidos en la ley de auxi
lios de 8 de Julio de -1870 deberán subastarse, no^obstante la 
publicación de la de 2 i de igual mes del año próximo pasado 
sobre arreglo de la Deuda, con las subvenciones que en la pri
mera se consignan; expresándose en los anuncios respectivos 
que. dichos auxilios no serán satisfechos sino en la forma que 
determínen las leyes de Presupuestos.
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Y &.° Que habiendo llegado el caso de subastar nueva
mente los ferro-carriles de Osuna á Casariche y de Villabona 
á San Juan de Nieva, se publicarán las subastas por el término 
que m arca el art. 10 de la ley general de Ferro-carriles, cual
quiera que sea. el plazo trascurrido en ios primeros anuncios 
hechos anteriormente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £9 de 
Enero de 1877. =  0. T o r e n o . ^ S p . Director general de Obras 
publicas.

LEY.—D o n  F r a n c i s c o  S e r r a n o  D o m í n g u e z  , Regente del 
Reino por la voluntad de las Cortes soberanas; á todos ios 
que la presente vieren y entendieren, sa lu d :

Las Cortes Constituyentes de la N a c i ó n  española, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionando sigu ien te:

A rticula 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pú
blica subasta, con arreglo á la ley de Ferro-carriles y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, las concesiones de las 
líneas que se expresan á continuación:

•De Torralba ú otro.punto más conveniente á la línea de. 
Zaragoza á Soria.

De Mérida á Malpartida de Piasen cía, por Cáceres.
' De Mengíbar ú otro punto más conveniente de la línea de 

Córdoba, á Jaén, por Torreearapo, H artos, Alcaudete , Alcalá 
ja Real á Granada, y de Linares á Almería.

De Calatayud á Teruel, de Murcia á G ranada, por Lorca. 
De Redondeía á fáarin, pasando por Pontevedra.
De Zamora á Astorga, por Benavente.
De Villalba á Segovia.
De Savero á Ei Burgo, estación de la  línea general del 

Noroeste.
Art. £.° E l Estado auxiliará la ejecución de estas líneas 

con una subvención en metálico, ó su equivalente^en obliga
ciones de ferro-carriles, proporcional á sus respectivos presu
puestos, que no podrá exceder de 60.000 pesetas por k iló 
metro.

Art. 3.° De las líneas que se citan en el art. l.°, ei Gobier
no sacará desde luego á subasta aquellas, cuyos proyectos se 
hallan  aprobados .y no deben sufrir modificación; las res tan 
tes. se estudiarán inmediatam ente por cuenta del E stado , ó 
bien de los particulares, y tan luego como ios proyectos estén . 
aprobados, se sacarán á pública licitación sus respectivas con
cesiones, expresando en los anuncios la parte de subvención 
con que se les auxilia, al tenor de lo dispuesto .,en el art. £.* - 

Art. 4.° Para que las líneas férreas de Lérida á Reus y 
Tarragona, en su trayecto de Yimbodí 4 Lérida , que com
prende 49 kilómetros, de Madrid á .C u e n c a ,'d e  Medina del 
Campo á Salamanca, de Zaragoza á Yal de Zafan y Cargado, 
y  de Sevilla á Huelva, que se hallan en curso de construcción 
queden term inadas en la época improrogable qué fijará el Go
bierno para cada una de. e lla s ; según el estado im portante de 
sus obras., á cuyo efecto.se le autoriza, el Estado las auxiliará 
anticipando para construcción de las mismas la cantidad-de 
60.000 pesetas por kilómetro.

Esté anticipo no tendrá efecto, sin embargo, en el caso de 
que durante les 90 dias siguientes al de la promulgación de 
esta ley se solicite la concesión sin auxilio alguno; pero e n 
tonces, el nuevo concesionario deberá satisfacer al actual el im 
porte de las obras ejecutadas y valor de los plazos, depositan
do además en garantía de su compromiso el 10 por 100 del 
im porte de las obras que falten ejecutar á los precios de su 
presupuesto, y á tenor de lo dispuesto en las condiciones ge
nerales de Obras públicas. E¿n el caso de competencia serán 
preferidos los actuales concesionarios,, sin,necesidad del depó- • 
sito en .fianza de que habla este artículo.

Estos, anticipos „ se ; harán; entregando, mensual mente a las 
Compañías concesionarias el importe de las obras, que. hayan 
ejecutado con posterioridad á esta ley y pagado en ei mes an 
terior, valoradas con arreglo al presupuesto oficial por certifi
caciones de ios Ingenieros del Gobierno; pero dichos anticipos 
no podrán exceder del fio por 100 del importe de dichas obras, 
n i aplicarse más que al pago de trabajos hechos en la línea 
férrea correspondiente.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, las- 
Compañías no podrán reclamar, cualquiera que sea el valor de 
las obras que hayan ejecutado, la entrega mensual de canti
dades que excedan de lo que corresponda á prorata del plazo 
señalado á cada Empresa concesionaria para la terminación 
de su línea respectiva.

Los anticipos de que se trata  serán hechos á las Compa
ñías-concesionarias en obligaciones al Estado al precio de co
tización si excediese.del 50 por 100, y a este precio si fuese 
inferior.

El reintegro al Estado se verificará- del mismo modo, con 
las mismas condiciones y con garantías iguales á las que’ se 
determinan en los artículos 4.°, fi.° y 6.° de la ley de 6 dé- Oc
tubre de 1869, relativa á Jas líneas férreas de Galicia y A stu
rias, siendo también aplicables á i as que son objeto *de esta 
ley.Jas disposiciones' contenidas en los artículos 7.° y 8.° de 

■ la ya citada- de 6 de Octubre de- 1869.
Si se rescindiese ó llegase a caducar alguna, de las conce

siones ú  que se refiere este artículo,' ó el concesionario renun
ciase -á su derecho, se sacará'"desde luego á subasta en la for
ma que se determ ina'en los artículos i.° y de esta ley.

Art. 5.° El Gobierno presentará oportunamente á Jas Cor
tes un proyecto de ley especial para la línea que ha de penetrar 
en Francia ocre! Pirineo G ente!, tan luego como la Comisión 
nombrada al efecto haya fijado y se leoga aprosado el corres
pondiente provecto,-, pr moni en A/ entóneos, en vista del p resu 
puesto, la subvención que para ella se conceptúe nsers&ria;

' Igual autorización se le concede para estudiar, proponer y 
' auxiliar las Hnoas'que han de penetrar en Portugal por el Duero 

ó el Zérere buscando á Oporto y Lisboa, y de T an a s  por Pal- 
mogo á buscar i a línea do Béjar.

Art. '6.° Asignada á cada una- de las líneas expresadas en 
el art. i.® la subvención kilométrica que les corresponde con 
arreglo á su presupuesto, y  á lo que determina el art. £,°, el 
Gobierno, después de calcular 3a subvención total de cada 
línea, la distribuirá entre les diversos trozos ó secciones de 

Das mismas, fijando 3a subvención que á estas diversas partes 
.corresponda por kilómetro.

Art. 7.° La subvención para las líneas -comprendidas en el 
artículo 1.°, y todas las que en virtud de esta ley se saquen á 
pública licitación.,, será satisfecha directamente por el Estado, 
verificándose el abono de la parte correspondiente á cada 
'¿rozo ó sección da línea en i r  es plazo-, y r or grupos de 
cuatro kilómetros, del modo siguiente : .d  p r  t ro cuando en 
cada grupo la. explanación y obras de fábrica se h rile a te rm i
nadas; el. segundo cuando esté sentado el i/iátubal fijo de la 
vía y apartaderos, y el tercero de-spo.es de ardería la explota - 
ciar; con el material móvil y ion edificios correa pond i eme s.

Art. 8.° El auxilio que como subvención directa se canee- 
a a a estas lineas so abonará en metálico- ó en < bligacioaes 
del Estaco jiccqierro-candios al tipo de contratación, regu- 
.Andose uicao tipo con sujeción á lo dispuesto on el rn-t. 4Ó de 

_iej ’ ao ^  da kíayo de lo 39, pero sin que aquel pueda bajar 
del d0 per 100. . g h

Art. 9.° Las concesiones y prórogas que se otorguen en 
v irtud de la presente ley disfrutarán, además de la, subven
ción directa que se le señala, las adicionales equivalentes á los 
derechos de Aduanas, faros y puertos por el m aterial que 
para el establecimiento de explotación de las líneas, tengan 
opcion á introducir del extranjero en virtud de lo dispuesto 
en la ley general de Ferro-carriles, pero no podrán en ningún 
caso aplicarse á dichas concesiones los beneficios que concede 
el párrafo tercero del art. 2.® del decreto-ley de £9 de Diciembre 
de 1866, otorgándose la subvención á las Empresas con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Presupuestos de 
£6 de Junio de 1864.

Art. 10. Las concesiones, de todas las lincas que se m en
cionan en la  p íc e n te  ley, se otorgarán por 99 años á contar 
desde la fecha de la adjudicación.

Art. 11. P ara completar el plan general de ferro-carriles j 
españoles, sin perjuicio del estudio definitivo que se determ i
ne en su día con arreglo á lo establecido en la ley de 13 de 
Abril de 1864, se autoriza al Gobierno para otorgar en públi
ca subasta, eon todas las condiciones y ventajas establecidas 
en los artículos anteriores, las líneas que se expresan á con
tinuación, y en las épocas que respectivamente se indican:

De Teruel por el rio Alfambra y cuenca carbonífera de Utri- 
llas á«Gargalio, luego que este concluida la línea de Zaragoza 
á Val de Zafan.

De Luco á la misma cuenca carbonífera de U trillas, cuan
do esté concluida la de Calatayud á Teruel.

De Valladolid á Calatayud por Aranda, term inada que esté 
la línea de Medina del Campó á Salamanca.

De Malpartida á Salamanca por Béjar, cuando se halle te r
minada la de Madrid á Malpartida, ó bien la de Mérida á Mal- 
partida.

De Soria á Oastejon ú otro punto que sea más conveniente, 
cuando se halle term inada la línea de Torralba á Soria.

De Yal de Zafan por Alcañiz y el Valle del Ebro á Reus y 
Tarragona, en cuanto se term ine la línea de Zaragoza á Val 
de Zafan.

De-Cuenca á Valéneia por Laúdete y desde este punto á 
Teruel, cuando esté term inada la línea de Madrid á Cuenca.

De Teruel a Sagunto por Segorbe, cuando quede term inada 
la línea de Gargailo á Teruel ó ia de este punto á Calatayud.

De Lugo á Rivadeo, cuando se haya term inado la línea de 
Lugo á la Cor uña.

Del Ferrol al punto más inmediato de la  línea general, 
cuando so haya concluido la de la Coruña á Lugo.

De Lerin ai puerto de Aviles, cuando se haya concluido la 
línea de Leoñ á Gijon.

De Zafra por las m in a s  de Riotinto á Huelva, cuando se 
haya construido la sección ó trozo de Mérida á Zafra en ia 
línea de Mérida á Sevilla.

De Segovia al punto más conveniente de la línea trasversal 
áe Valladolid á Calatayud, cuando esta ó la de Villalba á S e
govia esté terminada.

De Alicante á Murcia, si caducase la concesión autorizada 
sin auxilio por la ley de 2 Í de Julio de 1867, y con los ramales 
que la m ism a expresa.

Art. 42. Se autoriza también al Gobierno para que, cuando 
las Compañías de ferro-carriles que teniendo sus líneas en 
explotación soliciten sin subvención del Estado y sujetándos e 
á ia legislación vigente la construcción de ram ales á las cuen
cas carboníferas, distritos mineros y centros industriales de 
importancia, les conceda la franquicia de derechos de Aduanas 
ó su equivalente en metálico para el material fijo y móvil que 
fuere necesario á fin de' poner en explotación dichos ramales*

ARTÍCULOS. ADICIONALES.

d.° Sa autoriza al Gobierno para que,, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concurren en la línea in te r 
nacional y pirenaica de Gerona á F ra n c ia , y les dificultades 
extraordinarias que ofrece la construcción de aquel trayecto, 
otorgue á la actual Compañía-concesionaria la  subvención 
de 40 por 400 de su presupuesto aprobado.

£.° Se otorga á la Compañía del camino da hierro de S an
tiago al Carril un anticipo de £0 por 400, en 3a misma forma 
y condiciones iguales á las que se determinan en el art. 4.°

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino p&rá su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes £3 de Junio de 4870.— Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.==Manuel de Llano y Persi, Diputado Se - 
cre tario .=Julián  Sánchez Ruano, Diputado S ecretario .^F ran  - 
cisco Javier Carrafa,lá, Diputado Secretario .^M ariano R ius, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunal es, Justicias, Jefes, Gobernado

res y-demás Autoridades, así civiles corno militares y eclesiás
ticas, de-cualquier clase, y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus p¿rrtes.

D&do en San Ildefonso t  - dos de Julio de mil. ochocientos 
setenta.=FRANCisco S e rra n o .= B I Ministro de Fomento, José 
Eclieg'tráy.

P r e s i d e n c i a  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o  d e  la  R e p ú b l i c a .—  
Ley.—La Asamblea Na cío nal.-, va uso de su soberanía., decreta 
y sanciona la siguiente ley: .

Artículo único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
sin esperar á que se termine ei ñ-rro-cam i de León á Gijon, 
saque á subasta ia concesión del de Villañona á San Juan de 
Nieva, en cuanto se halle aprobado el correspondiente pro
yecto, y para que ia otorgue con lasiRveneion y demás con
diciones ventajosas que las Górí C.-nstiiuyeules establecie
ron'-para la de Lerin á Aviles en el a id. 41 cíe la ley áe £3 de 
Junio de 1870 sobre ampliación al pian general de ferro
carriles. .

Lo tendrá entendido el Poder'Ejecutivo para, su im pre
sión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.-C risti.no M artos, Presidente.™  
P o t e  J. Moreno Rodríguez, Representante Sccretario .=0eyo 
López, Representante Secretarifv=E 3.nardo LLnot, Represen
tante Secretario.— Federico Rakiriy Representante Secretario.

LEY.—D. A l f o n s o  XIí, por la gracia áe Dios Rey consti
tucional de España, á todos los que la presente Vecen y en 
tendieren, sabed : que las Cortes han de -retado y Nos sanclo • 
nado lo siguiente:

Artículo único. Ei Estado auxiliará la ejecución de las l i 
nees de ferro-carriles comprendidas en ios artículos 1.* y 44 
de ia ley de £ de Julio de 4870, con la cuarta parte del im 
porte de sus respectivos prcsup.;r“-t<<s, cuando estos no excedan 
ue la cantidad de £40.000 pos .»or kilómetro. Si el p re su 
puesto de algunas de dichas líu**»*-- fuese superior á la indi
carla- cantidad, se les auxilia •••*, e >u 60.000- pesetas por kilo me
tro, máximo señalado en dicha ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, .Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades así cív les como militaros y

eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutar la-presente ley en tocias 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de m il ochocientos seten
ta y seis.=ALFONSO.=Ei Ministro áe Fomento, C. Francisco 
Qutipo de Llano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el reeurso.de 
alzad a incoado por D. Pedro Balot y Sors contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial por exceso de cuota en el re
partimiento municipal.de Salt, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido ei siguiente dictam en:

«Excmo. S r .: Con Real orden de £4 de Junio último se 
ha remitido el adjunto expediente á informe de la Sección, 
y examinados los documentos que le constituyen, resulta:

Que D. Pedro Balot y Sors, vecino de Gerona , como 
apoderado de D.'Pelayo de Camps y de M ata, pareció 
ante la Comisión provincial alzándose del acuerdo de la 
Junta municipal del pueblo de Salt que desestimó como 
extemporánea la reclamación producida á consecuencia de 
haber gravado la riqueza imponible de la propiedad de 
D. Pelayo de Camps con una cuota superior al 4 por 400 
que autorizan como máximum las disposiciones vigentes. 
Según afirma D. Pedro Balot y Sors, debe pagar su repre
sentado 4.424 pesetas78 céntimos, que supone aproximada
mente la imposición de un 40 por 400 sobre la riqueza lí
quida, y cree que con arreglo á lo que dispone el art. O.9 
del decreto-ley de £6 de Junio de 4874, á que se refie
re el decreto de 49 de Octubre del mismo año y la orden 
del Ministerio-Regencia de 49 de Enero de 4875, no puede 
el anterior gravámen exceder del 4  por 400. Esta manifes
tación, hecha por el recurrente al Alcalde Presidente de la 
Junta municipal en instancia fecha 44 de Junio del año 
último, no fué atendida por extemporánea, según una nota 
marginal.

Producida nueva queja ante la Comisión provincial de 
Gerona, ésta en 45 de Julio de 4875 ordenó al Alcalde de 
Salt que en él término de ocho dias informase sobre el he
cho de haber impuesto en el reparto general del año eco
nómico de 4874-75 al representado por el recurrente una 
cuota que asegura excede del 4 por 400. Cumpliendo el 
Alcalde la anterior orden d ice: que el reclamante ha tenido 
medios de saber cuándo espiraba el término para deducir 
agravios sobre cuotas impuestas, una vez que se expuso al 
público el reparto de que se trata, y no habiendo recla
mado hasta un mes después, no debe ser oido: que las 
4.421 pesetas 78 céntimos con que figura D. Pelayo Camps 
le han sido repartidas en el concepto de vecino, y consti
tuyen dicha suma 520-pesetas 80 céntimos, producto del 4 
por 400 do la riqueza líquida, y las 900 pesetas 38 céntimos 
restantes por reparto vecinal y *4 por 400 para premio de 
cobranza y partidas fallidas; y por últim o, que la Junta 
municipal considera como vecino y no forastero al repre
sentado por el reclamante.

La Comisión provincial acordó desestimar el recurso 
interpuesto .por D. Pedro Balot, fundándose en que se p ro 
dujo fuera de térm ino legal.

Al acudir al Ministerio del digno cargo de V, E. Don Pe
dro Balot, en el concepto de apoderado de D. Pelayo de 
Camps, insiste en calificar do injusta ó ilegal la cuota im 
puesta á su principal.

En el presento caso hay infracción de ley, y como con
secuencia no lian debido calificar de extemporánea la re 
clamación de que se tra ta  ni el A yuntam iento de Salt ni 

. la Comisión provincial de Gerona, una vez que no hay tér
m ino fatal para deducir agravios contra las trasgresiones 
legales; sentado esto, no puede dudarse que el recurrente 
estuvo en su perfecto derecho alzándose del acuerdo de la 
Junta municipal en el momento en que pudo hacerlo. Don 
Pedro Balot o segura que la cuota repartida á su principal 
excede del 4 por 400 de la riqueza imponible, y el Alcalde 
de Salt, tratando de justificar los actos de la Junta , des
compone en dos partidas la sum a total irnpuestal No se 
determina en, el expediente si D. Pelayo de Camps es ve
cino d i térm ino del A yuntam iento de Salt ó si es consi
dera do como propietario forastero; únicam ente el Alcalde 
afirma que se distribuyó la cuota á Camps como vecino, 
sin que dé explicación racional del fundamento' de esta ca
lificación.

Si el representado por el reclamante ha de contribuir 
en el concepto de hacendado forastero, con sólo consignar 
que sus bienes inmuebles figuran como una riqueza im po
nible do 43.020 pesetas se demuestra que rebajando de esta 
suma el quinto y después lo que debe pagar al : L a lo  al 
respecto do 2-1 por 100, la cuota con que ha pac-U i g ra
varse la propiedafi del Camps no llegará nunca a ia que so
lé ha .fijado en Salté

Tampoco considerando como vecino ó, D. Pelayo de 
Gamos lia podido imponérsele más del 4 por 400 á' sus 
bienes inmuebles, por oponerse á ello el decreto-ley de 28
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de Junio de 1874 en su art. 6.° Resulta, pues, que bajo cual
quier punto de vista que se examine la cuestión, siempre 
aparecerá gravada con un exceso de cuota que no se justi
fica la propiedad de D. Pelayo de Camps.

Acaso la Junta municipal de Salt ha creido que el nú
mero 3.° del art. 129 de la ley le autoriza á girar un repar
timiento general independiente del recargo del 4 per 100 
sobre la riqueza imponible; y si este ha sido su criterio al 
fijar la cuota al representado por el recurrente, ha incur
rido en un error trascendental. El decreto-ley en su ar
tículo 6.° ha señalado un límite fijo a las cantidades que 
pueden imponer los Ayuntamientos á los vecinos ó hacen
dados; y este gravamen no ha de exceder en ningún caso 
del 4 por 100 sobre Ja riqueza líquida ; advirtiendo que la 
base 2.a del art. 131 de la ley Municipal sólo tiene aplica
ción cuando no es posible conocer la utilidad de algún con
tribuyente.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina que debe 
dejarse sin efecto el acuerdo apelado, y como consecuencia 
mandar que se reintegre al recurrente, en el concepto de 
apoderado de D. Pelayo de Camps y de Mata, del exceso de 
cuotas que se le haya exigido.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada ■ interpuesto por el Ayuntamiento de Moraleda 
de Zafayona, contra un acuerdo de esa Comisión provin
cial relativo á un repartimiento vecinal verificado para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. S r . : Con Real orden de 24 de Julio último se 
remite á informe de la Sección el adjunto expediente, en 
el que el Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona se alza 
de un acuerdo de la Comisión provincial de Granada que 
anuló un repartimiento vecinal que aquella Corporación 
había girado para cubrir el déficit de su presupuesto en el 
año económico de 1875 á 1876.

Examinados los antecedentes, resulta que el Áyunta- 
tamiento de Moraleda se reunió en 25 de Julio de 1875, 
acompañado de los asociados que con él constituían la 
Junta municipal, para discutir y acordar la mejor forma 
de cubrir el déficit del presupuesto, una vez que Ja subasta 
de los artículos :le comer, beber y arder no había tenido 
licitador de ningún género.

Como resultado de la discusión acordaron que el medio 
ménos gravoso al vecindario era el establecer un reparti
miento general entre todos los vecinos; fueron distribui
das las cuotas y anunciadas al público, para que tuviese 
conocimiento de ellas. Francisco Ordoñez Rui zy  otros, en 
el concepto de vecinos del pueblo de Moraleda de Zafayona, 
pidieron al Alcalde la nulidad del repartimiento, porque- 
á su juicio, habiendo sido gravada con el 4 por 100 la 
propiedad territorial, el 8 por 100 la matrícula de subsidio 
y el 100 por 100 por consumos, no puede' imponerse nue
vos conceptos contributivos. El Ayuntamiento en o de Di
ciembre último desestimó la anterior reclamación, fundán
dose en que el producto de los impuestos que existen no 
ha sido bastante á cubrir el contingente provincial y mu
nicipal, y de aquí la necesidad de la derrama ó reparti
miento de que se trata.

Interpuesta la alzada ante i a Comisión provincial, p i 
dió esta Corporación al Alcalde que informara y dijera los 
recursos que tiene autorizados el Ayuntamiento para cu
brir el presupuesto municipal. El Alcalde en su oüelo fe
cha 5 de Marzo último consigna que, careciéndose en‘Mo
raleda de toda clase de recursos, sólo encontró la Junta 
municipal el del recargo del 4 por 100 en territorial y 100 
por 100 sobre el encabezamiento de consumos, .y que el 
déficit que resultare debía cubrirse con el producto del 
repartimiento ó derrama vecinal.

La Comisión provincial en 5 de Abril acordó dejar sin 
efecto la derrama, teniendo en cuenta que girado el repar
timiento sobre propiedad territorial y consumos, no podia 
gravarse nuevamente ai vecino con la derrama de que se 
trata , y como consecuencia, que el Ayuntamiento debe 
utilizar solamente los recursos que la ley permite.

De esta resolución se alzó ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E. Don Valentín de Leí va y Macías, como Al
calde del pueblo de Moraleda de Zafayona, y en nombre de 
la mayoría del vecindario. La síntesis de los razonamien
tos que emplea para justificar el impuesto en cuestión, es 
que el Ayuntamiento, en unión de ia Asamblea de asocia
dos, discutió y votó en su tiempo la reducción cío los gas

tos del presupuesto, y como ingresos el Producto del 100 
por 1001 sobré 1 ^ ^ n m sT eT 4  por 100 sobre territorial, y 
para cubrir el déficit un repartimiento general con arreglo 
á lojprevénidbféri el art.í32 deí reglamentó para la obser
vancia de la ley de 23 de Febrero de 1870: que la costum
bre en casos iguales en este y otros Ayuntamientos de la 
provincia, y el art. 2o de la ley, obliga á todos los 1 vecinos 
á levantar la carga del Municipio; y por último, que la 
Comisión provincial, al acordar la nulidad del reparti
miento, no ha tenido en cuenta lo que dio# el art. 131 de 
la ley Municipal para el cumplimiento del caso 3.° del ar
tículo 129, que autoriza su formación. En el oficio de re
misión del expediente consigna el Gobernador que es im
procedente la alzada, toda vez que la Real orden de 27 de 
Febrero de 1872 dispone que los Ayuntamientos no tienen 
derecho á apelar de los fallos en las Comisiones provincia
les cuando se presenten como Corporación administrativa.

La jurisprudencia últimamente establecida en casos 
análogos permite que prosperen este género de reclamacio
nes, como reconocimiento de la alta inspección que puede 
y debe ejercer el Gobierno sobre los actos de las Corpora
ciones provinciales y municipales; y siendo así, no puede 
tacharse de improcedente la reclamación producida por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Moraleda de Za
fayona.

Para nivelar el presupuesto municipal, se giró un re
partimiento en el que se gravó la propiedad territorial con 
el 4 por 100 y los consumos con el 100 por 100, y resultan
do aun déficit, se apeló para cubrirlo á una derrama entre 
los vecinos. De ninguna manera pueden girarse dos repar
timientos distintos para atender á las cargas del Municipio, 
y las disposiciones vigentes limitan de una manera taxati
va el gravámeñ que deben sufrir los vecinos y hacendados 
forasteros. La Comisión provincial ha estado en su lugar 
anulando los actos del Ayuntamiento. Esta Corporación 
estaría en su derecho utilizando los servicios que ia ley 
determina, pero en el presente caso no puede autorizarse 
que al vecino dn Moraleda se le exijan dos cuotas en el 
concepto de repartimiento general y de derrama, porqué no 
tiene esta duplicidad fundamento legal.

En virtud de lo ¿expuesto, la Sección opina que debe 
desestimarse el recurso producido por el Ayuntamiento de 
Moraleda de Zafayona.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein -  
serto dictámen, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone. •

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

ADMINISTRACION CENTRAL

Direccion del Tesoro público  y O rdenacion g ener a l 
d e P a g o s  del Estado .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 26 del corriente re 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios do guerra y otros conceptos parte de ios créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm. 20 do presentación.

Madrid 24 de Febrero de 1877.—El Director general, Eche- 
ni orne.

Direccioin de la Caja g e n e ra l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia í.° del próximo Marzo, do 
diez á dos de. la tarde:

■ Intereses de resguardos no depositados, segundo semes
tre cié 1876, facturas númcios 1.051 al Í.080 de'señalamiento.

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre 
de 1877, primera mitad, bolas números 90 al 98 de sorteo, que ; 
comprenden los miliares 97.001 al 98.000, 59.001 al 60.000 ' 
27.001 al 28.000 , 80.001 al 81.000, 10.001 al 11.000, 22.001 ai ? 
28.000, 100.001 al 101.000, 38.001 al 39.000 y 104.001 al 105.000 j 
de la- numeración de entrad* de los resguardos de depósito. \

Madrid 24 do Febrero de i  877.—El Director general, Cár- j> 
.os Grctta, I

Direccion general de la  Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 26 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturas siguientes, que corresponden al vencimiento del.* 
de Julio próximo:

Inscripciones, facturas números 598, 673 al 676, 690, 724* 
726, 727, 761, 772. y 822.

Carreteras de 34 millones, facturas números 94 y 9o.
Obras públicas, facturas números 296 al 307.
Madrid24 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=~V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuacion se expresan podrán pre
sentarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general 4 recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en 1a sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 3 y 4 de Enero del año último.

.... Cantidad _ l . Valor
Numero of rec id a  Cambio. ©lectivode! res- NOMBRES. ^  electivo.
guardo. 1 Rs.vn. .Rs.vn. Rs. vn.

4.181 B. Francisco Alonso 22.834 874)8 20.089‘35
187 D. Juan Antonio de

la Torre... . . . . . . .  52.773‘50 87‘9S 46.430‘1£
Madrid 24 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. ==V.# B.*=E1 Director general, Maldonado.

T eso rería  Central da la H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 27 del 

comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emision , vencimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los números del 817 al 830 de.presen
tación y 717 4 730 de sorteo para el pago, importantes 25.680 
pesetas.

Madrid 24 de Febrero de 1877. ==E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Direccion general del Tesoro, el dia 27 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emision , vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 181 al 183 de presenta
ción y 281 á 283 de sorteo para el pago, importantes 3.780 pe
setas. •

Madrid 24 de Febrero de 1877.— El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Real A cadem ia Española.

Lista de los Señores Académicos de número que como tales tienen, 
derecho á tomar parte en la eleccion del Senador que con ar
reglo al art. 1.º de la ley de 8 del corriente ha de nombrar esta 
Corporacion. Publícase en cumplimiento de lo prescrito en el 
Real decreto de 12 de este mes.
Excmo. Sr. D. Joaquín Meneos y Manso de Zúñiga, Conde 

de Guendulain.
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de 

Molins.
Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura.
Excmo. Sr. I). Juan de la Pezuela, Conde de Cheste. 
Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.
Excmo. Sr. D .Juan Eugenio Hartzenbusch.
Excmo. Sr. DI José Caveda.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe. 
Exemo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
limo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo, Sr. D. Cándido Nocedal.
Excmo. Sr*. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. 1), Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo, Sr. D. Enrique de Saavedra, Duque de Rivas. 
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.
Excmo. Sr. D. Abelardo López de A yak.
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Cayetano Fernandez.
Excmo. Sr. D, Antonio Benavides.
Sr. D. Antonio Arnao.
Sr. D. Luis Fernandez-Guerra y Orbe.
Sr. D. José de Selga-s y Carrasco.
Sr. 1J. León Galindo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Exorno. Sr. I). Agustin Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñcz de Arce.
Madrid 20 de Febrero de 1877.

E x p o s ic io n  N ac io n a l V in íco la .
COMISARÍA.

Relacion de las entradas de productos en el día de ayer.

Número Número Número
de

orden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR. de

bultos.
de

botellas.
PRODUCTO ENTREGADO.

2 Mákíra............. : Are bidón a . . . . D. Ju*m Cárdenas Gonzaga............ 6 47
1

45 botellas vinagre. 
116 id. vino dulce.
'16 td. id. seco.

3 Madrid. . . . . . . . M adrid............ D. José Muñoz de Raen a ................ 1 24 Tinto de pasto.

9 botellas seco Montilla.
9 id. amoroso id.
9 id. id. Jerez de id.
9 id. id. Pedro Jiménez dulce.

4 ‘ Málaga............. M álaga............ D. Juan José Gallardo G uzm an.... ■ 3 36 | 

!

ij-u  ̂& ............

Madrid 22 de Febrero de !877.^El Comisario, José Emilio de Santos.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de M adrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 4.° E n e ró   289 119 25G 74 733
Entradas en- el m ism o... . . . .  173 228 30 20 451

Su m a   462 347 286 94 1.189
Salidas en este m e s ... . . . . . . .  14i 223 26 16 406

Existencia para Febrero, 321 124 260 78 783

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos 
en este mes.

Rs. vn.
CARGO. ---------------

Existencia que habia en l . # de Enere................  8.842*42
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en.este 
mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cinco rifas verificadas á favor 
de estos Asilos en los dias 1 .°, 8 , 15,
22 y 29 de este m e s . . .  ............ 55.730 V

Procedente de la venta de papeletas para J
visitar sitios reservados     1.996*60 J

Idem de la de [ F e r r o - c a r r i l  I
pases á los an -I Norte por Oct.  ̂ f
denes délas e s - ) y Nov. 4876.. 4.226 \ \  0$ 549*00
taciones délos \ Idem Mediodía, ( 8.663 /
fe rro -ca rrile s  / por Enero ac- ( I
de esta capital. \ tua!    4.437 1 1

Recibido de la Escuela Naeional de^Mú- !
sica, por el concierto dado en la m ism a f
el 28 del ac tu a l ............   f

v Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro

vincia, como donativo*. ................... ................  1.000

T o ta l  cargo............... 76.392*02

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos causados

por este concepto  ............   24.463‘22\
Material.—Por compra de 12 cajas de pe- •

tróieo, 40 quintales de carbón cok,
60.000 ladrillos, cal hidráulica, aserrar 
maderas, artículos de oficina y otros 
efectos para el establecim iento.. . . . . .  16.449*22

Prim eras materias.—Por la de artículos i
páralos talleres de sastrería (701 % va- , B
ras de retor, 148 % id. de inglesina, B
188 id, percalina; hilo,algodón, &c.); de f
herrería, zapatería, vidriería y pintura. 5.294*84»

Personal.;—Por sueldo á los empleados I
de la Administración central y de la j
Dirección délos Asilos, Capellán, Maes
tros de Escuelas, Academias, tahona \
y talleres  ............................. .. 7.970*29 V 7R npn<oq

Por gratificaciones á los asilados que 7 /0-UUU0°
desempeñan cargos en las diferentes 
dependencias del establecimiento y á
los trabajadores de ta lleres................. '. 4.36í‘75r

Botica.— Por los medicamentos sum i- |
nistrados para las enfermerías  1.453 1

Gastos generales.—Por los causados en 1
este mes en carros para conducir po- B
bres al Asilo, asistencia y herraje de 1
las caballerías del mismo, 125 billetes 5
de la rifa para premios á los asilados, 1
conducción de menestras al establecí- 1
miento, gratificaciones extraordinarias ?
y otros menudos. I   ............ 2 .1 11  /

Construcción de la iglesia.— Por los gas- /
tos ocasionados por este concepto.. . .  13.257*51

Existencia para Febrero de 1877. 1.331*19

Nota. L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Enero de 1877.==E1 Tesorero, Martin y Mur
ga. =  El Contador, Rubio. =  V.# B.# =  El Presidente, Moreno 
Benitez.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  de  
M adrid.

Ignorándose el actual domicilio de las señoras Doña C ris
tina  y Doña Desamparados Sorrondegui, hijas y herederas de. 
í). Felipe Sorrondegui, Administrador de Rentas que fué de 
esta provincia en 1834; y de D. Andrés Sánchez Ocaña, hijo y 
heredero de D. Pedro, Administrador de Estancadas de esta 
provincia en la expresada época, se les cita para que en el 
términopde ocho dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, se sirvan personarse en esta dependencia, Nego
ciado de Alcances, á fin de notificarles la providencia recaída 
en el expediente de alcance seguido contra D. Eugenio F e r
nandez', tercenista que fué de esta capital; en la inteligencia 1 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará ei per
juicio que baya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1877.—El Jefe económico, Agus- 
tin Genon.

Sección de Intervención .— Clases pasivas.
La Dirección general del Tesoro público, en circular de 22 

del mes actual, me dice lo siguiente:
«limo. Sru Con.objeto de evitar los pagos indebidos qué 

puedan ocurrir, y de que se ha dado algún caso, en que la s  
pensionistas que.perciben haberes del Tesoro por servicios 
que han prestado al Estado sus causantes cobran á la vez otra 
pensión por los cargos que estos han desempeñado en la R eal 
Casa y 1 atrim onio, dispondrá V. L que en las declaraciones 
urinarias que han de presentar todos los individuos de Ciases 
pasivas de no^percibir otro haber de fondos generales, provin
ciales m municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de Ai de Agosto de 4855 para el cumplimiento de 
Ja iey de alio  del mismo año, se aum ente la declaración 
ae no percmiria tampoco^de procedencia de la Real Casa.»

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de los in te 
resados para que, se eviten los entornecimientos en el pago de

sus haberes pasivos, que en su dia serian inexcusables si no 
cumplieran con lo que la Superioridad previene.

Madrid 24 de Febrero de 1877.—Agustín Genon.

A d m in is tr a c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

! SECCION D E  L l S T A ,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 23 &$ Febrero
; ‘ de 1877.

Núm. 229 Ceferino Lozano.—Pardo.
230 Isidora Romero.—Brihuega.
231 Jose*Martinez García.—La Encina,
232 Juan M. Fernandez.—Jerez de la Frontera.
233 Juan Brias.—Espinosa de Henares.
234 Manuel Epifanio.—Barcelona.
235 Manuel Rech.—Baños.
236 María Egocene.—Tudela.
237 Pió Salcedo.—Lopera.
238 Rosa Diez.—Casparra.

Madrid 24 de Febrero de 1877. «= Ei A dm inistrador, Mar
tin Botella.

C o m isa r ía  do g u e r r a ,  d e  G r a n a d a .
E i Subintendente militar, graduado Comisario de guerra, 

Interventor del hospital m ilitar de esta plaza.
Hago saber que debiendo contratarse el sum inistro de 

varios artículos de consumo diario del hospital m ilitar de 
esta plaza, por el término de un año y un mes m ás, se con
voca á una licitación que tendrá lugar en la .oficina del expre
sado local el dia 28 de Marzo próximo, á las doce de su m a
ñana, bajo el pliego de condiciones, con las modificaciones 
que el Excmc. Sr. Director general de Sanidad ha tenido á 
bien disponer, y precio límite, que estarán de manifiesto en 
la expresada dependencia.

Granada 20 de Febrero de 4877.=Diego Borrego.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
Acordado por esta Corporación el pago de los intereses 

vencidos y no satisfechos de las deudas municipales de Sisas, 
•empréstito de 80 millones de reales de 1861. y el de 1868, corr 
respondientes á los semestres que á continuación se expresan; 
y deseoso de que queden en su totalidad pagados los expresa
dos semestres en el más breve plazo posible, he dispuesto po
nerlo en conocimiento de los interesados que bien por olvido, 
ó porque no hayan visto los anuncios publicados en los dia
rios oficiales donde sé hicieron los oportunos llamamientos, á 
fin de que se presenten en la Contaduría de este Excmo. Ayun
tamiento con las carpetas de dichos semestres para el señala
miento de pago, según se detalla en el presente anuncio.

Los tenedores de la Deuda de Sisas podrán verificarlo los 
miércoles y jueves no feriados, de once de la mañana á dos 
de su tarde, de las carpetas correspondientes á los semestres 
contados desde 4.° de Enero de 1874 á 31 de Diciembre de 1876 
con la debida separación (es decir, una por cada semestre), si 
bien en un solo acto; las de los semestres de 1 .° de Enero 
del 71 á 30 de Junio del 75 para la conversión de nuevos tí tu 
los de la expresada Deuda, por el duplo de su valor represen
tativo, y los vencidos de Diciembre del 1875 á Diciembre del 
1876 para abonarles su importe á metálico.

Los de cupones del empréstito de 80 millones de reales, ó 
sea el del año de 1861, podrán verificarlo igualm ente los lunes 
y martes también laborables, á las mismas horas de los res
pectivos á los expresados semestres, para abonarles también á 
metálico los tres últimos y para su conversión en carpetas de 
os anteriores.

Los de cupones del empréstito de la villa-de Madrid de 1868 
también podrán presentarse en la expresada oficina todos los 
viernes y sábados, á las mismas horas, para convertir en car
petas las cinco anualidades desde 1.° de Enero de 1871 á 31 
de Diciembre de 1875, y abobarles al mismo tiempo el importe 
del medio cupón vencido eti 1 .° de Enero de 1876; debiendo 
hacerlo con la debida separación de las anualidades expresa
das y bajo carpetas duplicadas.

Lo que pongo en conocimiento del público para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Madrid'20de Febrero de 1877.=Marqués de Torneros, viudo 
del Villar. ‘ —2

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a trite s .se .
, Cofi arreglo á lo dispuesto por los Reales decretos de 8 y 

12 del corriente, en que se concede á las Sociedades Económi
cas el derecho rie nombrar compromisarios para elegir Sena
dores, y por orden del Excmo. Sr. Director de la Matritense, 
se hace saber á los señores socios que del 20 del corriente a l 
11 de Marzo próximo pueden examinar en la Secretaría ge
neral las listas de los que tienen derecho electoral, y d irig ir 
por escrito las reclamaciones que estimen procedentes; enten
diendo que tienen dicho derecho los que lleven tres años en 
la Corporación ántes de 1.° de Enero ne 1877.

Madrid 21 de Febrero de 1877.— El Secretarlo general, A l
berto Bosch.

ADMINISTRACION BE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A l g e c i r a s .

D. Rafael López Prieto, Juez da prim era instancia de A l- 
geciras.

Por el presente se llama á Josefa Expósita, conocida por 
Orilla Moreno, vecina de esta ciudad, soltera, de 27 años, para 
que en el término de 15 dias8 á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado á ser notificada de la ejecutoria recaída en la causa se
guida á la misma por in jurias, y que cumpla la pena que le 
ha sido im puesta. .

Algeciras 7 de Febrero de 1877.=Rafael López.—Manuel 
Perez.

A rcos.

D. Deodato Altamirano Gómez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Mi
guel Barberan, comerciante engaños, vecino de Lebrija, cuyo

actuai paradero se ignora, con el fin de q u e  en el término, 
de 10 días se presente en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, para que pueda ten-r l u g a r  la diligencia acor-* 
dada en causa que se instruye p o r-robo á dicho individuo; 
apercibiéndole que de no verificarlo dureute dicho t é r m i n o ,  
que empezara á contarso desdo el s igu i en t e  al en q u e  aparezca 
el presente inserto en  la G a c e t a  de Ma d r i d , le parará el per
juicio q u e  haya lugar.

Dado en Arcos á 1.° de Febrero do 1877. WBfcamirarjo.-* 
Por su mandado, Enrique Quijada.,

Barcelona.-Afueras.

D. Eduardo Gabanes, Juez municipal Letrado Regente del 
Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras de 
esta capital.

Por ei presente edicto se cita y llama a Antonio Masíerré 
y Baró, Tomás Madrona y Salmerón, Silverio Portilla y Gar
cía, Eduardo Lluvia y Piñol, José Arriba y Mestre, Estanislao 
Albiol y Selma, Juan Silvestre y Freiré, Jaime Soler y Sam - 
per, Agustín Benet y Marques, Manuel Loquero y Pollo y Juan 
Fernandez Diaz, todos mayores de edad y soldados que han 
sido del Ejército de U ltram ar devueltos á la Península por 
inútiles, y cuyo paradero se ignora, comparezcan en la sa ia- 
audiencia del Juzgado, sito en la calle de San Olegario, n ú 
mero 22, piso segundo, ó bien designen su actual domicilio ó 
residencia, á fin de declarar en méritos de la causa criminal 
que sobre falsedad en el reconocimiento de dichos individuos 
y Otros me hallo instruyendo contra el Médico civil de la villa 
de Gracia D. Sebastian Gánoves, señalándose para ello el pre
ciso é improrógable término de 30 dias, contaderos desde el 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  ; con apercibimiento en otro caso de pararles los per
juicios á que en derecho hubiere lugar.

Asimismo, y por ignorarse el paradero de lo?; empresarios 
que habían sido del banderín de Ultram ar, establecido provi
sionalmente en la villa de Gracia, entre otros José Feito y 
Rubio, Sánchez Duro y N. Doncós , se les cita y llam a, así 
como igualmente al Médico que fué de Sanidad m ilitar Don 
Víctor Piñol y Pedret, á fin de que en méritos de la dicha 
causa y al objeto de declarar en la misrna comparezcan ante 
el presente Juzgado, ó bien designen su domicilio, dentro del 
expresado térm ino de 30 d ia s ; con apercibimiento en otro caso 
de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 8 de Febrero de 1877—Eduardo Ca- 
bañes.=P or mandado de S. S., Francisco Oller.

Barcelona.-Pino.
D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente, expedido en mérito de la causa crim inal 

que se sigue en este Juzgado sobre expendicion de moneda 
falsa contra José Tornaguera y P ila , fugado de las cárceles 
nacionales el dia 3 de Enero último, se le cita, llama y  em
plaza para que se presente de nuevó á Jas mismas á disposi
ción de este Juzgado y dentro el término de nueve dias de la 
publicación de este edicto; apercibido que de Jo contrario será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se ex 
horta y requiere á todos los Tribunales, Autoridades y subal
ternos que componen la poTcía judicial, procedan á la busca 
y captura, y en su caso á la conducción á las cárceles de esta 
ciudad, del expresado José Tornaguera y Pila, hijo de José y  
Antonia, de Arenys de Munt, de 24 años, soltero, de oficio aser
rador, sin vecindad y de las señas siguientes: estatura regu
l a r , cara ovalada, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, sin ninguna particu laridad ; vestido con am erica
na, chaleco y pantalón de lana negra, camisa blanca, corbata 
de color, alpargaras y medias blancas.

' Barcelona 5 Febrero de 1877.= Francisco M. Dmnet.*» 
Francisco Bellsolell.

D. Antonio Xuriquer, Juez municipal encargado del Juzga
do de primera instancia del distrito del Pino. ¿

Por el presente, expedido en méritos de la causa crim inal 
sobre sustracción de dinero contra María Peña y Eustaquia 
Liñan, se las cita, llama y emplaza, para que dentro del térm i
no de nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cemparezcan en este Juzgado en el 
piso segundo de la casa núm. 2 de la calle de $n& Severo,  para 
recibirlas declaración indagatoria; apercibidas de que si no 
comparecen en término, serán declaradas rebeldes y les pararán 
los perjuicios legales.

Asimismo en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), se encarga 
á todos los Tribunales, Autoridades y subalternos que compo
nen la policía judicial, procedan a la busca y captura y en su 
caso conducción á las cércelos áe esta ciudad da las antedichas 
procesadas, la primera, de las cuales es de las señas y circuns
tancias siguientes: de 30 a 34 años de edad, estatura alta, cara 
delgada y ovalada, ojos negros, color de la tez  pálido, pelo 
negro, y vestida á la aragonesa. Y la segunda natural de Tu
dela, estado soltera, de 24 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, con señales de una 
quem adura en la frente, y vestida como la anterior.

Barcelona 6 de Febrero de 4877.—Antonio X uriquer.= ?o r 
D. Francisco Bellsolell, Jasé Perez Cabrera, Escribano.

Ba r c e l o na . - S a n Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del d istri

to óe San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á José GassulI, inquilino 

que fué del piso cuarto de la casa núm. 49 de la calle de Fer- 
nandina de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro el térm ino de nueve 
dias, á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d ^
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Madrid, so presente ante el presente Juzgado, calle de la P a ja  
núm eros 13 y  13, pise tercero, á responder á les cargos qus 
que le resultan en m éritos de causa que con tra  el m ism o me 
hallo  instruyendo sobre incendio en dicho piso cuarto  de Ja 
casa núm. 19 de la calle de F crn an d in a  de esta  ciudad; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo  le para rá  el perjuicio 
á que en derecho hub iere  lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, fuerza pública y 
demás que constituyen la policía judicial precedan.á la busca 
de dicho José Gaseull y en su caso le prevengan dicha com
parecencia.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 1877.— Doy fé .= F ra n 
cisco G&licia.=Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font.

B e n ab a rre
D. Teodoro Aspas, Juez de prim era instancia del partido de 

Ben abarre.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 

dicial del Reino hago saber que en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Ramón Pueo y Mur, natural y vecino de 
Olvena, soltero, labrador, de SO años de edad; Francisco San- 
lorien Güstas, de 3a misma naturaleza y vecindad, casado, la 
brador, de £8 años de edad, y otros, sobre usurpación de te r
reno; en cuya causa tengo acordado se notifique á dichos pro
cesados el auto de comunicación en virtud doi escrito de ca- 
calificación del Ministerio fiscal;

Y resultando que al ir a ser citanos de comparecencia no 
fueron encontrados en sus domicilios, ignorándose su actual 
paradero, he dispuesto se expidan requisitorias para la busca 
de los referidos Ramón Pueo Mur y Francisco Sanlorien Grie
tas, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, señalándoles el plazo de 12 dias, á contar des
de la fecha del último de dichos periódicos, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado para la notificación acordada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y  Ies parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial arrib a  indicados proce
dan á la busca de los referidos procesados y los pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Benabarre á 28 de Enero de 1877.=Teodoro As- 
pás.=D e orden de S. S., Fernando Abella..

B o lta ñ a
Por providencia, del Sr. Juez do primera instancia del par

tido de Boltaaa, provincia de Huesca, provista en causa cri
minal de oficio sobre homicidio de un carlista desconocido en 
la tarde del dia 9 de Julio de 187o en las afueras de esta po
blación, cuando fué invadida por todas las fuerzas carlistas 
del Centro, se cita, llama y emplaza á Baltasar Fernandez S i
món, vecino de Segorbe, Blas Pe a tu l Membrano, Antonio Her
rero Beamnz, Juan Membrano Blasco, Juan Penrul Bcarnuz; 
Ramón Locha Serrano, José Esteban Lisbona y Antonio Agui
ja r Per-alta, verdín, s de Casieiloie, cuyo paradero se ignora, 
compra íTzcan en este Juzgado dentro del término de nueVe 
dias, á con tai* ihsdc la publicación del presente, para p restar 
declar a ci on e n  el i cha can s a,..

Y para que llegue á noticia de dichos sujetos se expide la 
presente en Bollan i a í« de Peinero de 1877.—-Victoriano Pui- 
cercáis,

C á d i z - S a n  A n t o n i o .

I I  Jusií Piuihliot y C Jhii'mo Jue? do ju m e ra  instancia 
del d ñ frito ilr San AuLanío de esta ciudad.

Por el pr 1 erde cito, l'^nr* y crnpbzo u, tos que se consi-- 
iteren con l I e t i  eho á los i den e s  de dus Capellanías fundadas 
en «.sil ciudad per Doña Marina do Ojcda de capital cada 
un o [di* 27.300 rs , sobro casas números 15, 66 y 105, en la is~ 
lela tío Ja plaza de San \ g u s tin, para que en el termino d e 30 
días, á contar fies de J j inserción de este edicto en la G aceta  
b e  M  A D i i iD , se personen por sí ó  legítima rn e nte represe ufado s , 
en les lutos Forjados á insúmela de ü. Juan Avalin sebee 
rlerviíjrmhríoii ríe d’chus eapdlaofi s , on este Juzgado y por 
1 a Esci ibutií a del infrascrito,

Uá'Yz 31 f ¡ p> E 11 1 r *« Jo 18 7 7, ~  Ji j L c I ’ e m h c  t y Cal í ra an o .=
Eduriü'i'iij Ilíf jeode,'. —P

D. J s   c P i :vf ¡ i oh r t  y  < . 1111 t j 11 j o , J m , < d o  p t i m v a instancia
del di. 1 din i P m Amonio Je e / a  cju1 arl.

Por iJ pjL ¡nf r f L J ‘ 2 Gtib ” ;j D. lea i Av fio ve Man que
flid J e  i J  ii i ’u tí i d , ,r t u y  * h * [MIL r- ígi m :q n r  1 ,b ib«l
lenrj'MH ib Jü rlm ,j i u i rb oh. l ’i In. croco ce Mi edi, lo 
en la f * m ^  Y in  mu e n x j r / b/i a i o * Jm gado y por 
lo Eic 1 t ímuM i]i*l i »*f/ 1 * ci Uo ó í l í í í i i1 c]« 1 > a n t e  . iu o / ( h a  
á su ii Lucia r n 11 i n  J n  '.j rb' iS'oü chrnv . - Mueiil "cicm < c 
d o s  c ,,p *J.1 i . i i í ?r f  m . d ‘v 5 ¡s p ,r  D „ un M< r i n a  d i Oj n tí a * 1 ijo  a y > r -  
dblinLnto V-1'1 ff> "> iu rv,Bu so rlcidma A desii rta su ue~ 
monúe.

Cádiz 51 do Scíüvo de 1877.™-José Peo i che f y 0 d i  inane.=== 
Eduaidc Mol ende;:. ____  —P

D. José Fui L*1ii ‘ ; 1 «fi m Juez do quimera resúmela 
del distrito do San A r F ilio d< f sta ciudad.

Por el prm-mte so hace sabor ¿ Don i M nva de los Dolores, 
Doña, María i.r V r* «*n García. Doña, Aniprrr» GonzaLz, Doña 
Pilar, Doña M; í i Jo Ga y D. J uan Cham orr:), Doña Rosarlo 
Romero y Doña Bái rn.ra Orronzoro, cuyos lo mi cilios, se íg m -  
ran, que dentro deJ. termino do 39 d ía s , á contar desde la in
serción de este edicto en 3a G aceta de ¿íaoiud, se presenten 
en este Juzgado y por la Escribanía 'cíe! i afra se vito á. gestio
nar en los autos incoados a su instancia orí W  de Abril 
de 1852 sobre desvineiiiación del patronato fundado por ‘Doña 
Leonarda María Domínguez ; bajo apere b' ¡m entó. que do no 
hacerlo se declamarán desiertas su. do i al t-«

Cádiz l?  de Febrero de 1877.—José P ea A a y Galimario.«= 
Eduardo Melendez. __p

C a r ta g e n a
D. Rafael Fajaron y Cervera, Caballero de la Real y  dis

tinguida Orden do Carlos III y Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente edicto y término de 10 dias, 
cita, llama y emplaza á Y. Ramón García Lozano, vecino de 
Valla.íoiid, de oficio tratan te de caballerías, y de edad de 36 
años, pera que se presente en este Juzgado á prestar cierta 
decía ración en causa criminal que se sigue en este Juzgado 
contra José Saavedra Fernandez, sobre quebrantamiento de 
condena y nombre supuesto; advertido que si trascurrido d i
cho término no verifica su presentación, le pararán los perju i
cios que hayan lugar.

Dado en Cartagena á 6 de Febrero de lS 7 7 .~ R aF e i Paja- 
ron.=José Bayo.Daroca

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 
instancia d é la  ciudad y partido de Daroca.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia intestada de 
Antonio Tejada Avio ir, natural que fué de Cubel, y que falle
ció el dia 6 cíe Mayo de 1874 en la acción dada contra los car
listas on las inmediaciones de P rats de L1 úsanos, siendo sol
dado del primer batallón del regimiento infantería de E x tre
madura, núm. 15, para que dentro del térm ino de 20 dias', á 
contar desde la publicación del presente en la Gaceta de Ma 
drid, comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador á deducirlo en los autos de abintestato promovidos 
por Pedro Antonio y Manusl Aylon Yagiie, vecinos de Cubel, 
en calidad de pobres, y  en su nombre el Procurador D. Ma
nuel Cortés; bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará 
ei perjuicio que haya lugar, pues a s í .lo tengo acordado en los 
autos antes citados, en los que se han presentado como here
deros del Antonio Tejada Aylon lus nombrados Pedro Anto
nio y Manuel Aylon Yagü°,’tios de aquel.

Dado en Daroca á 9 cíe Febrero de i877.=Diego de Olzi- 
n a .= ? o r  mandado de S. S., Ramón Esquía. —P

Escalona.
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

esta muy noble y leal villa de Escalona y su partido, corres
pondiente á la Exorna. Audiencia territorial de Madrid en la 
provincia de Toledo, ác . ■

Por el presente único edicto y por ignorarse el paradero, 
domicilio, nombres, apellidos y señas de los sujetos que en. la 
noche del 4 de los corrientes penetraron con violencia en el 
corral de la casa que en Santa Cruz del Retam ar hab ita  Don 
Paulino de la Fiera; se les cita, llama y emplaza, consiguiente 
al núm. 1.® del art. 129 de la ley de Enjlucimiento criminal, 
para que en término de 15 dias, contados desde que este anun
cio sea insertado en la Gaceta de M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado ó á él y su cárcel de partido, conducidos, si posible 
fuere hallarles, á fin de que puedan ser oídos en Ja cansa cri
minal que acordado está por auto de ayer y pende en este 
Tribunal ó la Escribanía d d  refreno atarlo con motivo de la 
tentativa de robo con violencia y daño y homicidio en las 
personas de Mariano Merchan y Martin y Estanislao Cade
nilla y Gómez, que á aquellos acompañaban; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á di
cha ley.

Dado en Escalona á 7 de Febrero de 1877.=Pedro Esco- 
bar.—P er mandado do S. S., Felipe#Iila3gü Sabrido. 

Fonsagrada
En virtud de pía. videncia dictada en esta fecha' por el 

Sr. D. José Delgado, Juez de primera instancia de este par
tido, en causa pendiente contra Manuel Fernandez García, 
sobre falso testimonio ea procedimiento crim inal, se cita á 
Dolores Fernandez García, vecina .do Mere do , término m un i
cipal do la Vega de Rivadeo y ausente en ignorado para
le lo , para que con objeto de prestar declaración en dicha 
c a ^ i ,  comparezca en isfce Juzgado dentro dei término de 
ce m d as y á las horas de audiencia; bajo la, m ulta de o á 50
x

Fooságeada 5 de Febrero de 1877. —Ramón C. Várela.

Fregenal de la Sierra.

D. Francisco Sánchez Arjooa y Oarb&jr, Juez interino - de 
primera instancia de esta cluau i y su partido.

Por la presente se excita el ce5o do k s  Auk.riáades y agen
tes de la policía judicial á Un do que por ios medios que P„ 
ley establece se proceda á la busca, cap-tura y reuiLion á este 
l u z g r  du con las seguridades conven i eu íes do los reos cuyos 
3i u i» i á y señas al fia ai ss anotan, los cades se fugaron de 
esta cárcel de partido en la noche preceden te.

Dada en Fregenal de la Sierra á 4 de iG^.-xero de 1877.=  
Francisco S. Arjoüa.=Do su urden, José CL iím iriguez.

Nombro s y señas de ¡os reos.
Leen Moren o Sequera, preso p-,,-r el delitu de asesinato, do 

esta Latu alezx y vecindad, casado, jo n i Aero, do 26 años, esta
tura regular, delgado de cuerpo, cora .larga, pálido, ojos par- 
des, cabello castaño claro.

Alejandro Chamarro Longares, álias Faralai*, preso por el 
delito'de bomic’íFo, es de estatura regula-, color uijreno, del
gado 'de cuerpo, ojos negros, pelo Idem, de. 28 afFs, soltero 
jornalero, natural y vecino de Valvcrac de Burga dios.

Manuel Agudo Rubio, Alias ci Corzo, preso por el. delito de 
atentado g ravea les agentes ác la Autoridad, de esta ría tu; ale
zo. y vechuRd, casado, jornalero, de 82 añ x, x;tatura regular, 
buen lis carnes, color bueno, ojos negros, pelo id., y aro tum 
bea á llevar una chaqueta de bayeta encarna da.

Francisco Trigo G arda, preso p -r vaih-s huidos, es n a tu 

ral y vecino deBurguillos, casado, jornalero, de 38 á40  años 
estatura regular, carnes regulares, color moreno, pelo y ojos 
negros, y  viste como ios anteriores á estilo del país.GAucín

D. Nicolás López de Hierro, CJballe.ro de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III y Juez de prim era instan 
cia de este partido.'

Por el presepte se cita, llama y emplaza á Manuel Trigue
ros Ponce de León, natural de Algeciras, de edad como de 52 
años, hijo de Manuel y de F rancisca, de estatura baja , pelo 
castaño , ojos garzos , nariz y boca regular , cara o v a l, color 
tr igueño , y con una imperfección en el dedo tercero de la  
mano izquierda ; cuyo individuo en Agosto de 1865 habitaba 
en la calle de C arretas, casa núm. 20, de la ciudad de Cádiz, 
para qué en el térm ino de 30 dias se. persone en este Juzgado 
ó manifieste al m ism o su paradero,, á fin de que pueda noti
ficársele la ejecutoria recaída en causa que se le siguió en el 
suprimido Juzgado de Hacienda de esta provincia por delito 
de contrabando , y requerirle al pago de 2.575 rs. á que fué 
condenado, ó sufra, siendo.insolvente, la prisión supletoria; 
bajo apercibimiento que-enotro casóle parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gaucin á 30 de Enero de 1877.=N.icoIás López de 
H ierro .= P o r su mandado, Teodoro de Molina.Madrid-Inclusa

Por @1 presente y en v irtud de providencia del Juzgado, de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa, se hace saber á 
D. Francisco'Trassierra y Bustam ante que, según liquidación 
de principal, intereses y costas, es en deber á.Doña Ascensión 
González Gaiindo la cantidad de 52.400 r s . ; cuya liquidación, 
practicada en 6 de Octubre último, se le comunica por dos dias, 
y en el de cinco comparezca á exam inarla.

Madrid 20 de Diciembre de 1876.= E 1  Escribano actuarioJ 
Ezequiel A rízm endi/ . X—779

Morn ti l la
D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de prim era in s tan 

cia de esto partido, &.e.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Ju z

gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa c r i
minal de oficio contra D. Mariano Requería de la Torrs, veci
no de esta ciudad por delito de estafa, de es ta tu ra  bástante 
alia, delgado, color blanco, pelo y barba rub ia , con algunas 
canas, y no habiendo sido aun habido, he acordado publicar 
su llamamiento para que en el término de la ley comparezca 
en la cárcel pública .de esta ciudad á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. • ■.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial, procedan á su busca, y captura poniéndolo á mi d is
posición, remitiéndolo á esta cárcel con las seguridades cor
respondientes.

Dada en la ciudad de Monlilla á24  de Diciembre de 1876.= 
Manuel Pablo G cm ez.=Por mandado de S. S., Santiago de 
Jorge y Hermoso.Pamplona

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Hace saber que D. José María U rrustarazu y Arvizu, na
tural de Echarriaranaz, falleció en Aguas Buenas (Francia) el 
dia 27 de Agosto de 1876,' á los 38 años de edad, sin haber 
otorgado ninguna disposición testam entaria; por lo quo se 
cita5 llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á 
heredarle para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado debidamente representados á deducir las accio
nes de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará ti  perjuicio que haya iugar, pues 
así está mandado en los autos incoados en este mismo Juz
gado por D. Fernando U rrustarazu, D. Claudio y Doña María 
Micaela Urrustarazu, vecinos de Elgo.ibar y Echarriaranaz los 
dos últimos, m  isolicitud deque se les declare herederos abin
testato de su hermano el citado D. José María U rrastarazu.

Dado en Pamplona á 19 de Febrero de 1877.=Vicente Ro
dríguez JuQquera,=De sa  orden, José V abárlos. X—777

«i©- (ií-lará .*.

D. Juan Bautista Alonso y Ju k r , Juez de prim era instan
cia do este partido. •

Por térm ino de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en i a. Gaceta de Madrid, cito, llamo y emplazo á 
Antonio 'Vaca Sánchez, para ' que se presente en este Juzgado 
á responder á ios cargos que le resultan en causa sobre esta
fa; apercibido que de no verificarlo m rá declarado rebelde.

Y á la vez pido ■ y encargo en nombre -de S. M. el Rey 
(Q, D. G.) á las Autoridades de la Nación, se sirvan disponer 
la busca y captura de dicho individuo remitiéndolo caso de 
ser habido á la cárcel do este partido y á disposición de este 
Juzgado,

Puerto de Garda María Enero 31 de 1877.=Juan B. Alon
so.—Fernando Cuñas.

P u r c h e z a
D. Tadeo Gomoz , Juez do prim era i e s tañ en  de esta ciu

dad y sú partido.
Por la presente se cita y llam a á Juan Gallut Magaña, na

tural y vecino tío Almería, do estaco casado, de oficio carpin
tero y de 46 años de edad , para que dentro, del término deíO 
dhfe so persoíie cu este Juzgado, para notificarle la sen
tencia dictada por la Sala de lo crim inal do la Audiencia de 
este, distrito, en causa quo cu.n oíros se lo siguió por delito 
centra la fu run  do Gobierno, y ctai'ipfir 3a condena que en di- 

• cha sentencia se lo impuse; b jo  spireibim iento que de no ha
cerlo S3 p;x cederá á lo ([ir; haya lugar; encargándole á la
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vez á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura del Juan Gallur Magaña, y  siendo 
habido se remita á este Juzgado con las seguridades conve- ! 
nientes.

Dada en Purehena á 5 ' de Febrero de 1877 .=^=Tadeo Go- 
m ez .= P o r  mandado de S. S., Luis Jiménez.

Segovia.

D. Francisco de Zumarraga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segó vi a y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Mi
guel Jiménez Abadiano, hijo legítim o de Ignacio y  Maris, 
natural del pueblo de V arindano, en el partido de Estella, 
provincia de Pamplona, de edad de 89 años, gitano, dedicado 
al trato de compra y  venta de caballerías, no lee ni escribe, 
su estatura alta, grueso, color moreno, ojos abultados, cara 
ancha¿ viste pantalón de rayas, chaqueta y  chaleco blanqueci
nos, pañuelo de seda con cuadros encarnados y  blancos á la 
éabeza, calzado de alpargata y  m edias azules; cuyo sujeto se  
fugó de la cárcel de la villa  de Pedraza en el partido de S e-  
púlveda de esta provincia, la noche del 84 del presente mes en 
la  que se encontraba de tránsito siendo conducido desde la de 
Búrgos á disposición de este Juzgado, para que se presente de 
rejas á dentro en las cárceles de este partido dentro del tér
m ino de nueve días á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de los cargos que le re
sultan en la causa crim inal que contra el m ism o se sigue en 
este Juzgado por los delitos de robo en cuadrilla y  violación  
verificados la noche del 87 de Junio del año pasado de 1873, 
en el sitio titulado Las Matas, término del lugar de la L astr i-  
lia, correspondiente á esta demarcación judicial; bajo aperci
bim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Y en nombre de S. M. el R ey constitucional de España Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) pido y  encargo y en el mió ruego y  su 
plico á los Sres. Jueces de. primera instancia, así como á las 
demás Autoridades y  agentes de policía, procedan á la busca, 
captura y  conducción á éste Juzgado del expresado Miguel 
Jiménez con toda seguridad.

Dada en Segovia á 31 de Enero de 1877.— Francisco Zumar- 
ra g a .= E l Escribano, Gabriel Leonor Menendez,

Sevilla.- San Roman.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez.de primera instancia del 

distrito de San Román de esta  ciudad.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza é  José Fernandez 

y  Ritton, de quien sólo se sabe que estuvo habitando en esta  
capital, calle Archeros, nüm . 3, para que en el término de 15¿ 
dias, á contar desde que esta sea inserta en el B oletín oflcta 
de esta provincia, se presente en este Juzgad o, sito  plaza de 
Fernando Herrera, núm. 8,. á prestar inquisitiva y  dar sus 
«descargos en la causa.que contra el m ism o instruyo por es
tofa; apercibido que pasado dicho término sin  verificarlo se  

A V^declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
.Asimismo y  en nombre de S. M. el R ey D. A lfonso X II 

(Q. ©• H.) requiero á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares  
que tuvieren noticias del paradero del R itton para que proce
dan á tfomparecerio en este Juzgado al fin indicado.

Da< io  en Sevilla á 84 de Enero de 1877.==Enrique Xñi- 
g u e z .= .W  actuario, Francisco de P. Velez Bracho.

D . Eni víque Iñiguez y  Pinzón , Juez de primera instancia  
del distrito * fie San Rom án de esta ciudad.

A los S i’GS. Jueces y  justicias de estos R einos, Guardia 
civ il é irsdiv íduos de la policía "judicial, hago saber como en 
este Juzgado Á  por la E scribanía del actuario, pende causa  
crim inal de oíruc» con m otivo del robo ejecutado el lúnes 15 
de Enero próxin i® pasado en el camino y  térm ino de la villa  
de Brenes, pueb lo  de este partido, al sitio nombrado Mal 
Paso, por dos desconocidos, cuyas señas, con las de las ca
ballerías, efectos y  metálico robados, se expresarán á con^ 
tinuacion , y en c u jT& causa he decretado en esta fecha di
rigir el presente por e l  cual, en nombre de S. M. el R ey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) las exhorto y  requiero y de la m ia pido 
y  suplico que luego que vean el presente que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bolet& ies oficiales de esta provincia y  la de 
Córdoba, lo manden ver y cumplir, y e n  su virtud disponer se 
practiquen las más activas Diligencias en solicitud de los pre
suntos culpables y  busca d e las caballerías y  efectos que por 
nota aparecen á continuacio.n, procediendo á la detención de 
aquellos é intervención de las'- caballerías y  efectos referidos, 
deteniendo igualmente á la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren, rem itiéndolo todo con las seguridades oportu
nas á disposición de este Juzgado. En hacerlo así mandar* 
cumpiir administrarán ju stic ia , ofreciéndome al tanto en 
iguales casos.

Dado en la ciudad de Sevilla á 5 de Febrero de 1877.*=En- 
rique Iñ igu ez .= E l actuario, M anuel Moya.

Señas de los presuntos culpables.
Un hombre de estatura alta, delgado, de edad como de 50 

años; vestido con pantalón, chaleco y  chaqueta, con una m anta  
nueva con rayas encarnadas. .

Otro hombre de ménos estatura, algo grueso, como de 50 
á 60 años, de los que no resultan otras circunstancias.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro m ohíno, edad como de siete años, talla  

m ás de seis cuartas y  media, rayando en la marca.
Otro rojo, entero, doble, entremediano.
Otro algo rojo. .
Otro mediano, negro, con seis años.
Otro más de seis cuartas y  m edia , rayando en la m arca, 

pelo negro, bragado y  bociblanco.

Otro de marca, corso, calzado de pies y  manos, edad cinco 
á seis años.

Tres de dichas caballerías se hallan herradas en la cadera, 
con el de quema que figura una M; y  el últim o con una F, 
y  los otros dos sin marca de quema.

Todos con sus respectivos aparejos, que se componen de 
albardones de lienzo y  jerga, caronas con enjalmas de jerga  
de Fuente de Cantos y  una ó dos de Búrgos; uno con un ro 
pón embadanado con golpes de sedas; las jáquim as todas lla 
nas, excepto una que tiene sedas en la froataleja; 18 costales, 
cuatro de ellos de jerga de Fuente de Cantos, nuevos, y  ocho 
de Burgos, remendados to d o s , marcados con una piña de ba
yeta encarnada cerca de la boca; unas alforjas de jerga de 
Medina, rotas, con una argolla de hierro, cuatro cordeles con 
sus argollas, una servilleta blanca de hilo, una bota para vino, 
una boquera de correa para un mulo y dos chaquetas de paño 
oscuro.

Metálico.
Cuatro monedas de plata de á 5 pesetas, cuatro de 8 pese

tas 50 céntim os, y hasta 398 rs. en m onedas'de 8 y una pe
setas.

T o r r e la v e g a
D. Francisco García Cueras, Juez' do primera instancia oe 

esta v illa  de Torrelaguna. y su partido.
Hago saber que en la tarde del 31 de Enero últim o fueron  

robados en el puerto de la Ace veda varios arrieros, vecinos de 
la Matilla, Pradeña y  Valleruela de Sepúlveda, por cinco hom 
bres arm ados, de los que se expresan las señas personales 
que han podido adquirirse y  las de los efectos i’obados.

Por tanto, requiero, suplico y  encargo á todas las A utori
dades civiles, m ilitares y  dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y  captura de dichos ladrones y  aprehensión  
de los efectos robados, rem itiéndolos á mi disposición si fu e- 
sen habidos, pues en ello se interesa la pronta y  recta adm i
nistración de. justicia.

Dado en Torrelaguna á 4 de Febrero de 4877.=Francisco  
García Cue*vas.=De orden de S. S., Felipe Sanz.

Señas adquiridas de los ladrones.
Uno, como de 80 años de edad; sin pelo de barba, estatura 

regular, delgado de cara, descolorido; vestía gorra de pellejo 
•negro, chaquetón corto y  chaleco de paño negro, camisa blan
ca, pantalón de tela de verano, azul, y  otro negro debajo de 
este; calzado de borceguíes, capote de monte, pardo, bastante 
usado y  s in  cuello, un cachorrillo de dos cañones y  un palo.

Otro, más alto, delgado, color aceitunado, con bigote y  pa
tillas negras, como 30 años de edad; vestía  pantalón de pana  
rayada, color café, chaquetón y  chaleco n eg ro , manta negra  
cosida por medio con lana b lanca, gorra de pellejo negro; 
calzado de borceguíes, y  armado de una escopeta.

Otro como de 85 años de edad, bajo y grueso, con bigote, 
color bueno; vestía gorra de pellejo negro, chaquetón y  cha
leco negro de paño, pantalón bombacho de tela azul y otro 
negro debajo; calzado de alpargata, manta encarnada á medio 
uso, armado de una tercerola de caballería.

De los otros dos no se pueden dar más señas que uno de 
estos vestía chaqueta, chaleco y  pantalón negro, capote de 
monte usado sin  cuello.

Efectos robados.
Un par de alforjas de lana y  cáñamo á cuadros blancos y  

negros, que contenían un talego de lienzo con la merienda.
Una bota de vino de cabida de 11 cuartillos.
Una libra de chocolate de 5 rs.
Dos naranjas.
Una fiambrera áe madera.
Un par de alpargatas nuevas con cinta nueva.
Y en una bolsa de piel de gato la cantidad de 400 pesetas 

en monedas de á dos y  una peseta.
Valencia.—Serranos.

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y  distinguida  
Orden española de Carlos III, y  Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente hago saber que en la causa que me hallo  
instruyendo y  que pende en la Escribanía deí que refrenda 
contra Rafael Solana é Ibañez sobre robo de dinero, alhajas 
y  otros efectos á D. Nicolás Escrig, tengo acordado anunciarlo 
por medio del presente edicto para que por cuantos m edios 
estén al alcance de las Autoridades civiles y  m ilitares se pro
ceda á la busca de las alhajas robadas que al final se expre
sarán, y  detención de las personas en cuyo poder se hallaren  
si no legitim an su procedencia, que serán puestas á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Valencia á 5 de Febrero de 1877.««Vicente de P i-  
n iés.= P or mandado de S. S., Francisco B aixanli.

Alhajas robadas $ otros efectos.
Un reloj de oro, remontoir, señalado con el núm. 1.365, 

y fué comprado en la relojería de José Burges, de la bajada 
de San Francisco, con cadena de oro, sin que tuviese número, 
pero era bastante larga y  de eslabones, con un sello  colgante 
esmaltado con rubíes.

Un alfiler de pecho, de brillantes, para caballero.
Una petaca de plata, con las iniciales N . E .
Un aderezo de señora, de oro, con diam antes.
Varios dijes y  sortijas de oro.
Ocho ó diez cubiertos de plata, con las in icia les M. O.
Un cucharon y  un salero de plata, y  una cuchara, cuchillo  

de viaje con tenedor del mismo metal, s in  marca.
Un collar de perlas finas, de cuatro rastros.
Un rosario de nácar.
Dos pares pendientes, unos de perlas finas y otros de oro,

y otras joyas pequeñas muy antiguas y  envueltas en un pa
ñuelo.

Un revólver de seis tiros.
Y una capa nueva, sin estrenar, que tiene una señal espe

cial conocida de la fam ilia del robado, paño color pasa.

D. Vicente do Piniés, Comendador de la Real y distinguida  
Orden de Carlos III , Jaez de primera instancia del d istrito  
de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por- el presente hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo sobre muerte al pareoor natural* de" Luis Bala- 
gucr Palau, vecino de Albalat deis Sorells, he acordado lla 
mar por medio del presente á Francisco Balaguer Laguardos, 
lujo del difunto Luis Balaguer, para que en el término de 
seis dias, á contar desde la publicación del presente, se pre
sente en este Juzgado á rendir la oportuna declaración , y  oír 
el ofrecimiento de dicha causa por si quiere sor parte.

Dado en Valencia á 7 de Febrero d-..* 1877.^-Vicente de Pi~- 
n iés .= P o r  su m.untado, Pascual Melen ;ez.

Juzgados m u n ic ip a le s .Moira.

D. José Cidras y  Domínguez , Secretario del Juzgado m u
nicipal de Meira.

Certifico que en el juicio verbal de faltas de que se hará 
mención, se dictó la sentencia que dice así :

«Sentencia.— En Meira, á 87 de Enero do 1877, D. Juan 
'Rodríguez Román , Juez municipal suplente de este término, 
por ante mí, Secretario, dijo:

Resultando que el 6 de Setiembre del año próximo pasado 
José Maiía Sentóm e, de Meira, recibió una lesión en el lado 
izquierdo de la cara :

 ̂Resultando que por no haber, necesitado para su curación 
mas de cinco oiao m e reducido el hecho o su persecución á 
un juicio de faltas :

Resultando que celebrado en 18 de Setiembre entre el le 
sionado y Manuel García, de Almofrey, se dictó sentencia el 19 
condenando á este como autor de la lesión en la pena de 18 
dias do arresto menor y las costas , con reserva de su dere
cho respecto á m alos tratam ientos que él hubiese podido su 
frir, para que lo ejercitara si viera convenirle:

Resultando que apelado este fallo al Sr. Juez de primera 
in stan cia , se ha servido reponer el obrado al estado de in s
trucción , para así apurar mejor los particulares del suceso: 

Resultando que así efectuado, y en rebeldía de García , se 
celebró el nuevo juicio en 86 del actu a l:

Resultando comprobado que el Manuel García, de A lm o
frey, fué el autor de la lesión al José María Santoinó en el 
lado izquierdo de la ca ra , que le obligó á estar cinco riias sin  
poder dedicarse á sus habituales trabajos :

Resultando que también se dice que Manuel Santcm é, de 
Meira, pegó con un palo á su hermano José, cuyo particular 
declara Juana del R io , Vecina de Meira:

Considerando que la lesión de la cara fué un hecho reco
nocido, y  su autor el Manuel García, declarado por el lesiona
do y  corroborado por lo que deponen los testigos recibidos: 

Considerando que este suceso tuvo lugar con m otivo de 
una riña y en el calor de una d isp u ta , lo cual atenúa la res
ponsabilidad del acto :

Considerando que el Manuel Santomc aparece haberse 
m ezclado en la riña, y  que golpeó con un palo , siquiera no 
resulte haber con ello causado lesión:

Vistos les artículos 9.*, 608 v 604 de la  ley penal;
Fallo que debo condenar y  condeno al Manuel García, de 

Almofrey, en 10 dias de arresto menor, y  . al Manuel Sant ’mé 
en 40 pesetas,de m ulta , con tres cuartas partes de costas al 
primero y  otra cuarta parte al segundo, y abono de perjuicios 
al lesionado por el repetido Manuel García : entendiéndose por 
insolvencia la prisión subsidiaría.

N otifiquen  á los interesados p ersonalm ente, y al García 
por edictos.

Así por esta su sentencia .definitivam ente juzgando, lo 
manda y firma nicho Sr. Ju ez , de que certifico.— Juan Rodrí- 
gu ez.= José Cidrás, Secretario.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , con el fin 
de que sirva de notificación la sentencia inserta al Manuel 
García Carballo, vecino de Almofrey, término m unicipal de 
G otovas, expido la presente certificación, que firmo , con el 
V.* B.° del Sr. Juez municipal su p len te, en Meira á 89 de 
Enero de 4877. =  V.# B.**=*EI Juez municipal suplente , Juan 
R odriguez.=José Cidrás.

NOTICIAS OFICIALES.
Sociedad del Puerto Mercantil de Cádiz.

Dirección.
Por acuerdo de la Junta de gobierno, en cumplimiento dei art. 85 de los estatutos, se convoca á junta general anual de accionistas para el jueves 45 de Marzo próximo, á la una del día, en el local de las oficinas (San Francisco, 81).
Y para en el caso de ser necesaria segunda citación, eon  

arreglo al art. 33, se señala el. domingo siguiente 48, á la m isma hora, y en el propio local.
Los señores accionistas^ se servirán recoger anticip adamente las cédulas de admisión, para lo cual habrán de depo

sitar el recibo dei sétimo dividendo, últim o satisfecho, segum 
el art. 34 del m ismo.Cádiz 88 de Febrero de 1877.**Lob D irectores, Anfconi® de 
Zslueta.—Agustín de la Vieses. X — 781—3
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C r é d i t o  C a s t e l l a a s .

ir* g n cumplimiento de lo dispuesto en ei art. 43 de ios esta 
tutos'de e&ta Sociedad, se convoca por segunda vez. á junta  genere! ordinaria do accionistas , que tendrá lugar ei 9 de Marzo próximo, á las siete de la noche, c o n  objeto de exam i
nar 7 aprobar las cuerdas clel último ejercicio, que finalizó en oí óe Diciembre do 1876, renovar la tercera parte de los individuos de la Junta de gobierno, y resolver robre cualquiera proposición que se formule con los requisitos que esta
blece e'f art. 46 de dichos estatutos, siempre que no so oponga 
ai convenio celebrado con los acreedores. 
f/-~ Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de ía  S o c ie d a d  antes de la reunión £0 acciones por lo menos que 
tengan ¿.adsfefchü el noveno o i vi den de pasivo, y se expedirán resguardos nominativos á favor de cada interesado, para acre
ditar su derecho de asistencia y el de ios votos que le c< i t c s -  
pondan.El ¿erodio de asistencia sólo puedo delegarse en otro ac
cionista.Vfiiladolid 22 de Febrero de 1877.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario de 3a Sociedad, Julián Majada.X —vr¿8

S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  a b a s t e c im ie n t o  d e  a g u a s
potables de ,Ierez de la Frontera.

Ko habiéndose podido celebrar por falta de concurrencia de 
señores accionistas de esta Compañía ia jum a general ordinaria, citada para el día de hoy, se convoca do nuevo, conforme al art. 46 de los estatutos, para la hora de las doce de la  
mañano, del jueves 8 de Marzo próximo, m  el local tío las oficinas, situadas en ei üiiüi. 49, ciuie Dabaljcros; a d v ir 
tiéndose que serán válidos les acuerdos que en esta segunda 
reunión se tomen, cualquiera que sea el número de socios que 
asistan y de acciones que representen.Jerez*de la Frontera 23 de Feorero de 4877.—.E] Presidente, Rafael Pvivero.==Bl Secretario, Francisco de la Quintana *y 
Atnlnv.M X —780

B o ls a  d e  M a d r i d .  

Cotizacion oficial del dia 2 4  de F ebr e r o  de 1877, com p a ra d o con
la del dia anterior.

CAMBU) AL CONTADO
.'/o.-;.-.0 I r ------------------------------------   :------

Día 23. Día n .

genía oerpéUu al i  ¡ocr -i ¿O— fin  eup. coi- 4 4‘©7 4 4*07 >2-V 0-? 5
i I li ? D2

pequeños. * n  o,o-i 4 *4 o-T  7 4 $
¿.p lazo  4 4*40 H ‘ i/5-10-17 1j2 iin

próx.
Idem exterior al ■’ per I r h — FN oup. cor. . 42'C5 a
i)eudí d h  7:cr:-ona!. , .      . . . . . . . . .  » • 4o 0(0
Bonos ebH Tesoro, cío y-s.oo(f r s „ , 6 por 1\?0

ittiores___________ .___  . ,    • 56*50 ‘ 5~*á0- 25-57 0{0
‘ ' 57*50

no publicado. 57*50 *
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario ' 

de España, de 475 pe-otas, ~ por 4 00 ds 
interés anual, capón  semestral y  amorti
za bies en 50 años . .  . «  . . . . : * 07S 0

no nubhcado . 9ü-95 »Jiü n líd̂ . » I m L ' LriO I, * l V K f Lili
ni i 'i i doi retel"' 1  ̂ o r ' «. cor
'i i! ' rht „ ir' " . . SlC.'O j „* 5 jO -9¿-89 GíO

, . w . ; , ^iF.a-S . 38*50 SjJry
fiit oubhcado » - 89*25

Utü , til.i. fíjti . r SS* ' : 8 ¡Te 0-7a-S9
nc rm d im m  ¡¡ &$ 50 »

Ü pld^O h iSC‘ íO -;;U ihi próx. 
jjaii'pc il j o  ge" i «i u.' k i r 11-« a» r

ri * r i f  /  : y . -  J*‘ |
pl vurihni fui í itiiU . . . . .  , . .  ¿ a p a  0 , . - -  ü‘ ! í>

^ ík  19 -U ' - j q
hdr «i ii1! r i F  in1 5 " " “ — . . . .  ! 1. Bi)
láejii id id ¿ * 577 4 1  . .     T^rm lü-ia

.«•w jjjuvHtuüiii ;! 4 9*2© i »
ku lili t I ' niv ¡ -1,1 . I IU j J
^rn i un ié J \i «i ' nn  ̂ im . M «P“tí) ,

- (ti> ntftu.c I '* 1D5(00- 53-25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

| «urp 'í T.iii/iruíí'j' i.

 ̂ Aik’iC'ilo   'íh 5 /• L ogroño, . . ,  | »  a
A feof., . 1 1..Lnrca........... .i  »
Mir ajilH ,, ,, 9 |¡ S 4(4 ¡I i ;v y i   ' * • 4.¡$Almería ;¡ *  1 ! Itíal % é  I! » ¿ ir y
A vila ' M )4  Mmriri , »  ¡ 1 pS
Ha¡Jl i , i '   ̂ d  Hr  p i i ,* 1 < {i
Sarrekiiia,. (  ̂ f T" 9 m di * 4 Cí4
filiar , . .í »  ñ\ * ' i i »  ; i
fllltlriiu , , (| í J 11 1 ¡ Ji I ' b ’ .1 9  j ! 1 ¡4
Burpuo  “ 1 -Vi ruó¡ n II » í
Gaceres . ., t * ¡ ¡ 4 , »
6 idi- . ¿ i D* u* . ......  »  ; i i
Cari n ri « i r , li > f ¡v r 4 ' :& I
da Mui'Fiíi . ., j I , 3 j b -l i \ * %
CindaJ T a1’ .*■ t ■* i .u ii1 nFr % í r-^
Cúrdom .. \ ' j  ̂ rf a rda ur i’ie »  4̂ jé
Coruñs. . . | i , P  Oí ¿ii , s j . 4 4f4
Cuenca . ,  1 * V  * j t m , ? f í ¡ i
F e n o l . . . . . .  »  | i 9|t ¡¡ « t í l i  -% ¿ pt:
Ggi'Liua. , . .  «¡ »  I i t p  ¡ cu ítri.   % i * í
Cijon. , ,,  * ■ " v f rariri i r  ® \ i
CranaOri »  | i % ¡ FtítU*' - »  i *>4
Guai'difl; j i is j Cr u -* * . , , ,  » ■ í ‘
Haio i , 1 * 1 Cüjrh. . . ‘ m 4f¿
f lu e lv a ;   & i 1 ' b ' v i i a  . » s :íj4
Huesca.,. , , .  í ' ' J Va laiír In , >
X e n  ^  ̂ | - m  » Vií i . » i Ír4
Jerez í r », >>.- » L -¡ |{ •» iíuj n t  * $
León d J ér-XP   » .  ■ i i ^
L é r id a ,.,:.: . »  i / t u ¡ i d n ;  «¿ri . ,  » ¿
Linares ,q  ̂ ? v ;l

Bolsas extranjeras.
!- is 23 Fe ti a ero .

| S por i 00 exterior á 44 \\k,
f ^ á o z  ^ p em uí^ . , l (Con cupón Dic. 77).

-3 p o r 40© i n t e r i o r . . . á  s>
.. . , $ por 400   á 72*80.
ve/tó.m 9 ^ ^ , ,  ) B per 4 0© . . . , . . . . . . . .  á 4 00*05;

Consolidad 05 vr/gú- 'V.w    ............o . » »  á §6.

C a m b io s  oficiales sobre plazas extranjeras.
lé n d r e s , y 90 días fecha, 48‘00 d,
París, i  s dias vista, 6‘ íi-O.

Observatorio de Madrid.
O bservacion es m eteorológ icas del dia 24 de F eb rero  de 1877.

fj TilíFSuiTOUA 
h  humedad dei aire.r
i ¡ --------— íuaaccioM sígase

HOBAS, v..!JÍ«irfieí-rnoÍÍ tauuóasTRO
Y°tu " " " " '"’Samed^ y sl&se del viento, ¿e! cteL».

atro5. ’ l j  e id o /- _  _

G de la m „ 704*09 0’4 — i '6 N. E . . .  B r isa .. A lg. nub.°
9 de la m . 705 0f p 3‘4 4‘0 N. E . . .  V iento. Idem.

<2 del d ía , . 705 14 | 8 0 ,  3 4 ; N N. E. Id. fte.. Nuboso.
3 dB la i „. 705'05 y 9 ‘4 4 2 | N. E . . .  V iento. Nubes.
6 de la t . .  705*59 f  5'8 2 1 f N .E . . .  Id e m .. Idem.
9d e3 .a u .. 706-20 ¡  3*4 -i‘0 ¡ N. E . . .  B risa. .  Idem.

fem peratura máxima del aire, á la s o m b r a , 10 0
ideni mínima del i d . . . . . .  ..........      — 0*6

D i f e r e n c i a .   ............. .. 40*6
Temperatura máxima al sol, á 1 *47 metr.os de la l íe n  a a 7 7
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. . . . . . . . .   40*5 .

Diferencia..    22*8
Uirris ce ha 24 últimas bora?, ea milímetros.-. .  , a »

Despachoi n legré'ñro$  r»eibiúo$ m  « i  O b serva torio  £e M»%dñé 
sobre d  estado a tm osférico , a la r  n u eve  de la  m cñoM n e n m r i o s  
puntos de la P en ín su la  el dia 24  de F eb rero  de 4877.

• L,iryrA;L¿i- •¿'’üsa
ca á0C t enerados m m *A ‘

W A iU  kHis. al che i üei sen tari- , . . ,
mar nn mi- wtÍM ; -.ínío, nd x,6l-iQ' am eW«' déteme

límewos.

lh ¿ba o ... . .  757*5 6*8 N. O . . .  V iento.. Tempest.0., ?
C-viodo.. 762*9 6*0 N. O . . .  B r is a .. ,  Cubierto . »
Goruña fS b.) 766*3 10*3 N .E . . .  V iento.. C.°, llov .b . Picada,
k an tiano.... 7652 7*4 N .E . . .  B r is a .. .  Casi.cub.®. »

dporlo.... . . . .  767*2 9*3 N . . . . .  V ien to .. » Tranqh
Lisboa.. . . . .  784*9 9*1 N     !¿ e m • • * P. n u boso . Idem.
badajos.. **. » . 10*3 N Id em . . .  Despejado. »

Fern. (3 li.) 763*3 5*7 N, E . . .  Id em . . .  Idem . . . . .  Tranqh
-o v ó la ,. . . . .  761 ‘7 9*0 N. E . . .  Ealma . .  íd e m   »
farifa . . . . . .
¿ranada, „ . .

Cartagena... 758 8 » N, E . . .  Bidsa . . .  Casi desp.e »
Mi can te . . . .  760*1 3 0*6 N . . . . . .  V iento.. Nubes  Rizada.
víurcia... . . .  760 6 9*9 N. O . . .  Idem . . .  Casi desp.0
k len c ie , . , 7 6 0 * 8  10*0 N. O . . ,  ídem 8. ,  .Despejado. »
y i m a , . . , , . ,  758*6 10*0 N. E . . .  ídem  . . .  Casi desp.0 Tranq.a
Barcelona.. .  759*0 7*0 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. Idem.

taragoza ..». 757-0 8*8 N. O . ..  Idem . . .  Idem . . . . .  »
S o r i a . . , . . , ,  762‘2 — 0*2 N Idern . . .  C.em evada *
Súrgos... . . ,  764*3 0*4 N Calma . .  Nuboso . . .  »
Valía’d o lid ... 768-7 0*0 N. E . . ,  B risa. . .  C.°, n iev e . »
Salamanca. > • 763*5 0*2 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »

lá&drid. . .  i . 763*8 3*4 N. JS.. .  V iento .. A. nuboso. »
S s c o r ia l , . . ,  766*4 2*4 N I d e m N u b e s  . . .  »
Ciudad-Reai. 763*9 4*6 N I d e m ...  N u b o s o ... »
A lb a ce te ,,.. 763*5 2*0 O B risa . . .  N u b e s .. . .  »

D i r e c c i o n   g e n e r a l  de Correes y  T e l e g r a f o s .

Smmn partes recibidos, ayer llovió en Córdoba, Jaén y  Vitoria, 
y novó ca Avila y  Soria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

>ku o arte remitido en esto día por la intervención  del Mercad®
, ; i os y  noirt de precios de artículos de consumo, resulta lo * i -  

i g-1*
uespojJS do cerdo, de 12 á 12 00 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y  a P08 el kilogram o. • "
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la. a r r o b a d e  0*94 á 4 peseta 

la libra, -y de V02 á ^‘17 el kilógrarao.
Idcin fresco, de 20*50 á 21 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 k  

libra, > de 4*78 « 2*0  ̂ ri kilogram o. .
Idem en canal, de 20*50 á 21 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*25 á 1*37 la l ib r a , y . de 2*71 * 2*94 e'l kilógramo. • 
’rara-!H, de SO á 35 pesetas la arroba; de 1*25'á -i‘75 la libra, y  

de  ̂ 71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0f38 á 0*41, y  de *̂44 á 0*47 pesetas el kiló.. 

gramo.
Garbanzos, de 8 a H ‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0-59 la -libra,

v de o*54 á 1‘2S ei kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 ia libra, y- 

de 0*54 a 0'70 ei kiJógramo.
Arroz, de 6 á H"‘úQ pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 3a libra, y 

üe Ü‘54 á 0*70 ei Jdlógjafíio.
Len'.ejas, da 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á-0*29 la libra, 

 ̂ do C‘ 54 ¿ 0'63 rl kilogramo.
Qarbon vegetal, a ri75 pesetas la arroba, y á 0*18 el kilógram o. 
Idem mínrrab á 1*25 pesetas la arroba, y  á 011 el kilógramo. •
Úok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de kráO á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

4« 1*14 a 1*rS  n  kilógramo,
Patatas de 1*75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, y  

de 013 á 0*19 ei kilogramo'. ^
Aceite, de 47 á 1.9 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 el 

decalitro..
Vino,, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de © 23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 8*93 el decalitro.
Petróleo, á o‘38 pesetas el cu artillo, y  á 7*52 el deoálitro.
Trigo, precio medio, á 14‘96 pesetas la fanega, y á 21*67 el b e c -

í jlitTí
Cebada, precio medio, á 5*56 pesetas la fanega, y  á 4-6*06 el hec

tolitro.
F o th- Reses degolladas m  el dia de ayer. — Vacas, 4 90.— Carne

ro,, 444.—Terneras, 4 9 i.~  Cabritos, 419.— Cerdos, 424.— T o ta l ,  4.246
Su peso en lib ra s»«. 206.054.— Idem en k ilogram os.. . .  94.272.

¡tetado de los p ro d u c io s  reca u d a d os en esta c a p ita l e n . é l  di<% 
M  a y e r p o r  a r b it r io s  so b re  a r t íc u lo s  de co n su m o .

ruvTosDs üecaudaciok. Ptás.Céntí. Pimíos m  recaudación. Pta$.Cént$.

Woledo.........................    ■ 3.344*83 v e n id o s . . . ........... »
S egov ia .............................  2.480*93 Fábricas de cerveza;
Norte  ............... 6.801 ‘46 prim era q u in cen a ... »
Bilbao..................... .. 4.486*24 Fábrica del gas, cok y
A ragón  .........................  4 685‘89 residuos................... »
Valencia..............................   4.054*69 M ataderos....................   23.080*10

. M ediodía  ...........  4 8.237*92----------------------------------------- ---------- ----
C orreos   30*90 T otal. . . » • . . . .  6.3.902V6 .
Pozos de nieve ín ter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Febrero de 4§77.=dKl Alcalde. Marqués do T o r 

neros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID. — S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias asistió ayer a la Salve de Atocha, según la tradicional 
costumbre de la Familia Real de España. 

Se ha repartido el cuaderno 3.° de la interesante obra 
Las industrias agrícolas ,  que publica la casa editorial de 
los Sres. Viuda é hijos de Cuesta y ha escrito el ilustrado 
Ingeniero D. Francisco Balaguer. En dicho cuaderno, es
meradamente impreso y lleno de excelentes grabados que 
ilustran el texto, se contiúan analizando las pastas de 
sopa; se comprende el tratado de la fabricación y refina
ción de los azúcares de caña, de remolacha y azúcar candi 
y aprovechamiento de los -residuos y melazas, y se da 
principio á la monografía de los v inos, comprendiendo 
principios de enología, la fermentación y composiuion de 
los vinos. Los tres cuadernos publicados hasta hoy con
tienen 98 grabados y muy cerca de 400 páginas de im
presión.

— — . * ■

En el teatro de Novedades se ensaya activamente la 
comedia de magia del Sr. Liern, no representada hace años, 
que se titula La almoneda del diablo. 

Parece que la Sra. C ivili, cuya salud está muy que
brantada, deja de pertener temporalmente á la compañía 
que actúa en dicho teatro. *

......
Mañana por la noche tendrá lugar en la Institución li

bre, á las nueve de la noche , la conferencia de los señores 
D. Gabriel Rodriguez y D. José Inzenga, sobre la Natura
leza de la música..

El lunes se estrenará en el teatro deLRecreo la zar
zuela nueva Un baile de trajes ,  letra y música de dos repu
tados autores.

SANTOS DBL DIA. -
San Matías, Apóstol; San Cesáreo, confesor; San F élix , Papa, . y Santa Elena.

Cuarenta Hora? m  la iglesia de Religiosas del Sanctissmum 
Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

ESPECTÁCULOS. 

l & e a l » — A las och o  y  m edia.—»Función 98 de. abono.— 
Turno par .—L a estrella del Norte.

— A  las cuatro y  m edia.— O locura á santi
d a d .-L o s  dos sordos.

4 las ocho y media.— Función 4 29 de abono.— Turno im oar.— Ter
cero de tres — Me caso.— Las sábanas del Cura.— Gato encerra
do.—La'familia del Boticario.

«ále cuatro y  m edia.—Turno 2.®
p ar .—I Prati S. Gervais.

A las ocho y  media.— Turno 2.® par.—La misma función.

is a  A R s  cuatro y  m edia .— Tur-'
no 2.°— La pena negra.— La confitera.—Baile.

A  las ocho y  m edia.—Función 452 de abono.— Turno 2.°— La pena 
n e g r a . — Mesa revuelta.— Baile.

t e a t r o  y  C i r c o  € leS  F r í a c i p e  A l t o n » © . —-Sociedad de 
Conciertos ba jo  la dirección del Sr. Vázquez. — Segundo con
c ie r to — A las dos de la tarde.

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .  .

4 .• Sinfonía de la ópera El sitio de C orinto   R o s s i n í .
2.° Andante de la segunda, sinfonía (en mi b ) . . . . .  G o u n o d .
Bh Concepción, sinfonía................. i  .....................  B a lart,
Descanso de quince minutos.

. SEGUNDA PARTE.

4.* Sinfonía (en do m enor) (primera vez):
4.* Allegro di m olto....................... ......... ....................
2.* Andante      - •............ .. ..............................  M endelssobn.

'3.® Menuto (allegro molt&).............................................
4.® Allegro con fuoco ..................... ..............

Descanso de quince minutos.
t e r c e r a  p a r t e .

1 Gran sinfonía de Struensée  ..........    M e y e r b e e r .
Larghetto en la del quinteto (obra 587) para 

instrum entos de cuerda y  clarinete (prim e- 
r a v e z ) . . . .  ............................................................  M ozart.

3.® Overtura de M ignon.................. ............................  ííiomas.

f c a t r ©  «1© ^ © ^ e í l a c f i e » * — A las cuatro y  m edia.— El Cura de
aldea.— El matador de Vallecas.

A las ocho y  media.— Turno 3.°— El héroe p o r  fu erza .—MI ma
tador de Vallecas.

d ©  A las cuatro, y  media.—El Pre
ceptor y  su? m u jer .—Los baños del Manzanares.

A las oeno y  m e d ia .-lto  novio de en cargo.-M á s vale mama que 
fuerza.— El ayuda de c á m a ra .-L a  familia pesadilla.

— A las cuatro.— La aldea de San Lorenzo.
A las ocho. — Una casa sin comedor.— La easa de campo.—Suma y  

sigue.-r-Lena.

A las cuatro y  media.— La huérfana de B ru
selas.— Baiie. , , i j  i

A las o c h o .-X a /le s te  en paz.— ¡Pobre C orén el!-U ñ  huésped del 
otro mundo.—El aguador y  el m isántropo.— Baile.

t e a t r o  d e S  B e c r e o . — A la s  cuatro y  media.— Sensitiva.—Pe
riquito entre ellas.

A  las ocho. — Periquito entre ellas. —  C. de L . — Los estanqueros 
aéreos.— Periquito entre ellas.


